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I N T R o D u e e I o N 

La preocupación por el campesino y el campo siempre ha estado 
latente en todas las épocas de nuestro país, ya que sin duda 
es un problema de suma importancia, que es prioritaria su só

lución a fin de ev 1 ta.r males mayores que repercutirían en 

perjuicio de nuestra economía nacional. 

El campo como fuente primera de la producción de nuestro pue

blo, merece una atención inmediata, toda vez que no se le ha
bla dado el interés ni el empuje necesario que requiere esta 

parte de nuestro territorio por diversas causas, que actual

mente ya han quedado atrás, porque nuestro gobierno trata de 

dar todo su apoyo al campesino y sus tierras, que hasta hoy 

se le había mantenido un poco relegado de los avances que 

nuestro desarrollo nos ha permitido. 

En este breve estudio se tratará de analizar y enfocar los 

nuevos lineamientos y políticas que nuestros últimos gobier

nos han hecho en el campo, en razón a que es de vital impor

tancia el auge que se le está dando a través de todo el apoyo 

económico y de nueva tecnología que está teniendo, porque no 

podemos descuidar a quien nos proporciona y es la base funda

mental de nuestra alimentación, por ello es importante que 

nos preocu~mos más por el campesino, que sin lugar a dudas 

es la clave para el desarrollo económ!co y social de nuestro 

México, debido a que si se le ayuda y se le dan las facilida

des e importancia necesarias éste no tendría el porqué emi

grar a las grandes ciudades en busca de nuevas oportunidades 

que les permitan un mejor nivel de vida, descuidando con esto 

nuestros campos y recursos naturales de explotación con los 

que se mejoraría la alimentación del mexicano, y la economía 

del país. 

Es pues, muy importante el que nos demos cuenta que es nece

sario que sigamos luchando por lograr que el campesinado al-



canee conjuntamente con el gobierno formas adecuadas de orga

nización, producción e industrialización y de programación 
administrativa, que nos permitirían mejoras políticas, econó
micas y sociales. 

Oef initivamente, con una buena organización entre las partes, 

podríamos avanzar a pasos agigantados con el afán de producir 
mAa y mejor, conser\'ando siempre la propiedad el estado, sin 

contravenir lo dispuesto por nuestro artículo 27 constitucio

nal, quien contempla los elementos más importantes de la pro
piedad en México. 

II 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES 

A) ORGANIZACION AGRARIA PREHISPANICA 

En aquella época existieron, entre otros tres pueblos, 

loa cuales se distlngu.teron por su poderío, y por su 

gran capacidad de organización. 

11 Los pueblos a Jos que se les distinguió, fueron los si
guientes: Tepanecos, Texcocanos y Mexicas, éstos, gra
cias a-su gran avance militar y cultural, dominaban gran 
parte dül territorio mexicano, por lo que se considera
ron los más importantes pueblos de esta época" fll 

Ellos estrechaban lazos de amistad y de política, y aun

que se contundían se podían distinguir por sus costum

bres y por su organización interior. 

Se puedo afirma.r que los Aztecas evolucionaron de una 

oligarquía a una monarquía absoluta; el rey representaba 

la autoridad suprema, él representaba el poderío del 

pueblo y determinaba el destino y las vidas de sus sQb

ditos y de sus propiedades; por otra parte los habitan

tes prlvileglados eran los s4cerdotes, los guerreros y 

en ~eg\.!ncto térlllino lo. nobleza, la cual estab4 integrada 

por los familiares de mayo!': abolengo. 

Entrando en materia, éstas categorías se remarcaban más 

en la distribución de las tierras, pues el monarca era 

el propietario, en general, de todos los territorios, 

(lJ Orozco y 9-arr~. "Hi.atorh. Anti9•.u. y de la conquhta de M6xico ... 
México 1330 ':'CQ>V !, Págs. JóJ. 



pues éste utilizaba un sistema, el cual consistía en 

apoderarse de los territorios de los pueblos más débi

les, ésta era la razón por la cual ostentaba enormes ex

tensiones da tierra. 

A estas tierras obtenidas por el método mencionado, el 

rey las distribuía entre los guerreros más diestros y 

sobresalientes, también se les otorgaba parte de éstas a 

la nobleia, dl culto también era beneficiado con algunas 
donaciones de terrenos. t 1 1 

Durante el puríodo precolonial la propiedad se dividía 

en tres: 

l. Propiedad del Rey, nobles y guerreros. 

2. Propiedad de los pueblos. 

3. Propiedad del Ejército y de los dioses. 

Loa antiguos mexicanos no tenían el mismo concepto de 

propiedad qua el que ten!an los Romanos, o sea la facul
tad de usar, qozar y disponer de la cosa, ( uti, frul, 

abutl), pues esta facultad de usar, gozar y disponer 

sólo la tenia el Rey. 

El monarca únicamente tenía prohibido hacer donaciones a 

los plebeyos, él imponía condiciones a sus sUbditos como 

consecuencia de las donaciones que les otorgaba; a los 

llliembros de fa.'1ilia real les conce<lia terrenos bajo la 

condición de que éstos fueran tras~itidos a sus descen

dientes, por lo que los nobles en agradecimiento por las 

donaciones concedidas, cuidaban el palacio y los jardi

nes del Rey, y cuando se a=a!:-aba la f~ lia en línea 

en. o:-o:.~v y 3e:ra .. ep. C!.~. ?!:;. 3¿,3, 



recta, 1 os terrenos otorgados vol v ian a pasar a manos 
del Rey, y éste a su vez las volvía a repartir entre los 
ind1genas. 

Los plebeyos no eran susceptibles de adquirir bienes in
muebles. 

No todas las tierras que poseían los nobles y los gue
rreros provenían de las conquistas que realizaban, pues 

algunas de éstas se remontaban a la época en que fueron 
fundados los primeros reinos mexicanos. Dichas tierras 
eran trabajddas en provecho de los señores pertenecien

tes a la clase noble y al sector militar y la clase so

cial que realizaba las labores campesinas eran los mace
huales. 

Las tierras conquistas se encontraban en posesión de los 

guerreros y pueblos vencidos, los cuales las trabajaban 
bajo restricciones y condiciones que les imponían. 

Estos pueblos vencidos, de la calidad de propietarios 

pasabdn a la categoría de inquilinos y aparceros, éstos 

"privilegios" que les otorgaban permitían que les fueran 

heredados a sus hijos, a estos aparceros se les conocia 

con el nombre de mayeques. 

La propiedad de los pueblos indígenas fue fundada por 

tribus que provenían del norte, los cuales ya tenían una 

organización bien estructurada, cada tribu estaba com

pucst..1 p.:ir pcq~eños grupv5 y é:,tos aa unian por lazos de 

pdre?"?.tesco y estJ.~an sujetos a la autoridad del miembro 

más anciano, al que respetaban desde que elegían el te

rritorio que iban ~ habi~ar. 

Forma:-o~ gn.:.p-os de3cendien.tes de una misma cepa y se 

rel.!nieron e:'!. ;;-.:q'...!eñas se,:ci-;:rnes sobre las que construye-



ron sus hogares y tomaron como propios los terrenos que 

consideraron necesarios, y a las secciones o barrios se 

les llamó chinalcalli o calpulli, palabra que significa 
''Barrio de gente conocida o linaje antiguo'', y las tie

rras que poseían se les llamaba calpullali que significa 
"Tierra del Calpulli". 

Durante esta época y con fines políticos, netamente para 

evitar levantamientos entre la gente del mismo linaje se 

realizó un intercambio en el cual se ordenaba que cierto 

nümero de habitantes saliera de los calpullis y ocupara 

otras tierras y a los vecinos de estos calpullis se les 
otorgaba el prl\'ileglo de que los ocupara. 

Debido a este intercambio los usufructuarios ya no fue

ron gente de la misma cepa, pero este fin era el que 

pretendía el Rey, así es que la propiedad de estas tie

rras pertenecía a los primeros pobladores, pero el usu

fructo a las familias que las poseían, las cuales cuida

ban de limitar perfectamente el terreno colocando cercas 
de piedra o de maqueyes. 

Este usufructo e!"a hereditario, se pasaba de padres a 

hijos pero bajo dos condiciones: 

l) Cultivar la tierra sln interrupción, pues si ésta 

dejaba de cul ti ''arse durante dos años consecutivos, 

el jefe principal de cada barrio amonestaba al usu

fructuarlo y le advertía que si al siguiente año 
dejaba de sembrar perdería irremediablemente el 

usufructo. 

2) La segunda condición era la de permanecer en el 

mismo barrio al que correspondía la parcela usu

fructuada, p~es el cambio de un barrio a otro, o el 



cambio de un pueblo a otro implicaba la pérdida del 

usufructo. 

Gracias a esta organización, los pueblos estaban más de
diciados al cultivo de la tierra, y con mayor razón no 

dejaban sus propiedades porque éstas pasarían a sus hi

jos, y cuando cualquier tierra del calpulli quedaba va
cante por cualquier motivo, el jefe princlpa.l del ba

rrio, con autorización da los ancianos, procedía a efec

tuar el reparto entre las famlltas nuevamente tormQdas; 

cada jefe del calpulli estaba obligada a llevar un map<>. 

o plano de la.s tierras en el que se asentaban los cam

bios de poseedor. 

Las tierras de los calpull1 formaban una pequeña propie

dad a los indígenas . 

.. Existió otra cl~se d.e tierras, la. cual era ·comün para 

todos los h4.bitantes del pueblo, las cuales carecían de 

cercas, y su qoce era genera.!". (JJ 

Una parte de estas tierra.s era. destin.sda a les gastos 

públicos del pueblo y al pago de tributos; estas ~ierras 

eran la.brad~9 ror todos los habitantes del sector campe

sino en horas determinad~s, a estos ~errenos se les daba 

el nombre de ,U.TEP!:TLALLI, los cuales se asemejaban a 
los ejldos de los pueblos espanoles. 

La propiedad del ejército y <le los dioses eran grandes 

extensiones de tierras, estaban destinadas al sosteni

miento de.!. ejército en campaña y otros a sufragar los 

gastos del culto, estos terrenos se daban en arrenda

mien-:o a los que los solicitaban, o bien eran labrados 

Mundie::a y Z\\;:1ez. !..~e:..:>, "E!. p::;oble::na Aqra=i~ en México". 3di.':ori.a.l. 
P'Ort.~;;'A, déc:..'.!.a :io·1ena ~.:..:-i.ón. ~éx:.::o Bd), ?áq. !.9. 
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colectivamente por los habitantes del pueblo al que per

tenecían, como ejemplo de éstos tenemos a los que sus

tentaban el cargo de jueces o magistrados, ellos asumían 

al cargo con el objeto do sostenerse con dignidad e in

dependencia, pero cuando abandonaban el cargo éstos pa

saban a quien lo sustituiría en el desempeño de sus fun
ciones, 1•1 

nse tiene entendido, según varios autores, que los indí

genas no tenían un concepto claro de cada una de las 

clases de propiedad, sólo se valían para diferenciarlas 

de vocablos que referían la clase de poseedor; según Lu

cio Mendieta y Núnez la propiedad se diferenciaba de la 

siguiente manera: 

T!.ATOCALLI. Tierra del Rey. 

PILLALLI. Tierra de los nobles. 

ALTEPETLALLI • Tierra del pueblo. 

CALPUL!.ALLI. Tierra de los barrios. 

MITLCHIMALLI. Tierra para la guerra. 

TEOTLALPAN. Tierra de los dioses. 

Por otra parte, refiriéndonos a la cuestión legal, los 

magistrados indígenas tomaban como referencia los mapas 

para dar su fallo en los litigios que se realizaban a 

efecto de adjudicar tierras al que legalmente le perte

necieran, estos litigios posteriormente fueron utiliz.a

dos t-ambién po:- los jueces españoles". 1~1 

En la actualidad se ignora gran parte de la cultura 

maya, paro según Diego López Collugo, gran historiador, 

asegura que "La propiedad de los mayas era. comunal, no 

C!"R Mendieta. y SU~e:. L.:.cio. o:-~. Cit. P!~. 19. 

CFR Luci~ Me~éi.e:& 'f Süi'e%. Op. Cit. P.19. 19. 
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sólo con respecto a la nuda propiedad sino también en lo 

que respecta al aprovechamiento de la tierra". C•I 

La clase privilegiada era la nobleza, los cuales osten

taban Solares y casas en Mayapan, y los que vivían fuera 

de la ciudad eran los vasallos y los tributarios., 

11 Los que integraban la clase proletarlada no eran obli

gados a vivir en pueblos señalados, pues se les daba li

bertad de vivir en donde mejor se acomodaran, con el fin 

de que se casaran y no mermara la población, dentro de 

este pueblo no existían limites, excepto entre una pro
vincia y otra" 111 

También eran comunes las salinas que se encontraban en 

las costas del mar, los pobladores de estos lugares es
tán obligados a rendir tributo con la sal que recogían. 

Este sistema u organización social que existía era muy 

avanzado, en este aspecto intervenía en gran medida el 

clima tropical de la península de Yucatán. 

Los mayas tenia.o un sistema de cultivo, el cual consis

tía en cultivar en varios lugares para esperar que se 

dieran los frutos. 

''Esto se debía a. que no era recomendable cultivar más de 

dos años la misma tierra, pues si se hacia, no rendía lo 

mismo, pues se tenía que dejar descansar la tierra para 

que recuperara sus elementos de fert.ilidad". ~~l 

!..6paz. Co!.h:do Oiego, "Hut.ori.3.cto.r d0 \ .. .;.ca. t. in'', M.sd!:'id, l6SS. Lib. 
l\', Ca.p:.. !!.!, Pág.;;. !B y !.3C. 

CrR L6~:: Co!.!.ucto 1'iego. Op. Cit.. Pág. 176. 

CFR .!iend::.ets '/ Süf:.e: ~:.::-:..o. Op. Cit. ?~g. 25. 



Los mayas acostumbraban sembrar ayudados por su mujer, 

con respecto a la propiedad, ésta fue tan precisa que 

eKistian leyes que conocían de las herencias, lo cual 

indica una superioridad en cuanto al sistema jurídico de 

propiedad. 

Parece sor que se tenían leyes y costumbres perfectas, 

pues como anteriormente mencioné estando la sociedad di

vidida en nobleza y sacerdocio, tributarios y esclavos, 

con excepción de los esclavos, todos tenían propiedades 

inmuebles y muebles que vendían respetando las leyes, 

estos bienes que poseían eran susceptibles de enajenar, 

donar y heredar. 

Generalmente se tiene una idea errónea acerca de la or

ganización agraria durante la época precolombina, se 

piensa que era un sistema perfecto, en el cual todos los 
indígenas poseían su propia parcela, y en la que traba

jaban armónicamente, pero esto es muy diferente a lo que 

ocurrió en la realidad de aquel la época, pues como en 

toda civilización surgen problemas de organización a ni

vel campesino, lógicamente estas fallas sólo se pueden 

ir corrigiendo a través del tiempo, tratando de alcanzar 

siempre la justicia social, sobre todo para la clase 

campesina. 

Durante este periodo de la vida histórica de México, han 

existido diferentes clases sociales, las cuales han par

tido de la categoría más alta, como en seguida se mues

tra: 

El Rey. 

Los Sacerdotes. 

La Nobleza. 

Los Guerreros. 



Tributarios. 

Los Vasallos. 
Los Esclavos. 

A pasar de las diferencias tan marcadas entre las clases 
sociales mexicas y mayas lle,•aban la batuta en cuanto al 
intercambio cultural y al sometimiento. 

En efecto, soportaban el sometimiento los pueblos indi
genas por parte de los más poderosos, les arrebataban la 

propiedad de sus tierras, pero jamás los dejaban morir 

de hambre, pues los pueblos más poderosos les concedían 

la posesión de las tierras para que las sembraran. 

Esta sistem" operó durante algún tiempo considerable, 
pero conforme pasó el tiempo y crecia la población indi

gena esto se fue modificando, esta explosión demográfica 
ocasionó que día con día más y más gente careciera de 

tierra qua cultivar. A este grupo de gente se le llamó 

ºgente deshereddda", éstos tuvieron que dedicarse a 

otras actividades, como por ejemplo a las artes mecáni

cas. Por otra parte la nobleza pagaba para que le cul

tivaran sus tierras, los llamados "pecheros" a quienes 

se les asignaba una porción de tierra por su trabajo; 

también se hacian préstamos de tierra a cambio de que 

les pagaran con los frutos obtenidos. 

daban trabajo a mucha gente. 

Estos sistemas 

Se tenia penado con la muerte el hecho de que se cambia

ran las cercas o las mojoneras. 

De no haber sido por la interrupción de la conquista es

pañola, los pueblos indigenas habrían podido evolucionar 

satisfactoriamente y superar sus problemas de organiza

ción. 



B) LA COLONIA. 

La conquista fue brutal y despiadada, movida por la am

bición y la vanidad. 

Aunque a este hecho se le quiso dar una apariencia de 

legalidad, argunumtando como mandato supremo el hecho de 

sometimlento de los indígenas por parte de los españo

les, el hecho de descubrir un territorio implicaba una 

fuente do soberanía sobre la tierra descubierta. 

Los católicos hacían sus donaciones a los papas, pues 

ellos fundaban su poder sobre todo el mundo. Según algu

nos autores afirman que durante esa época los Papas te

nían la representación de Dios, sobre todo el mundo y el 

universo. 

Al Papa, durante esa época, le correspondía la reparti

ción de los dominios territoriales. 

Pero muchos autores teólogos aseguran que lo que les fue 

otorgado a estas dos potencias marítimas por parte de 

los Papas, fue el derecho de evangelizar a los indíge

nas, aunque, sin embargo, los españoles lo interpretaron 

de otra manera, pues no cavilaron al momento de despojar 

a los lndiqenas cte sus tierras y de sus costumbres. 

En resumen, las leyes que sobre tierras y aprovechamien

tos naturales expidieron después de los primeros años de 

la conquista hasta la consumación de la independencia, 

no nos da una idea clara de la manera como evolucionó 

durante esa época la propiedad agraria de la Nueva ::s

pana, porque una cosd fueron las leyes que sobre el res

pecto se expidieron y otra, fue la forma o método de 

aplicación de é5tas, pues en contra de las buenas inten

ciones de los soberanos basados en los informes que re-

10 



cibian de quienes llegaban a España, procedentes de la 

Nueva Espalla, esta situación se prestó mucho para que 

los monarcas españoles permanecieran engañados por parte 

de los más voraces y ambiciosos viajeros. 

Es cierto que desde el principio se organizó la propie

dad privada en la Nueva España sobre una base de desi

gualdad absoluta, lo cual favoreció el crecimiento des

controlado de la propiedad individual, de los españoles, 

y por otra parte perjudicó y dio origen paulatino a la 

decadencia de la pequeña propiedad de los indígenas. 

Los españoles poseían más de la mitad de la extensión 

que las leyes concedían a cada pueblo indígena como 

fundo legal. 

Comparando lo que en la propiedad comunal disfrutaba 

cada familia indígena, con la propiedad que como término 

medio era supuesto para los colonos españoles, la dife

rencia era demasiado grande. 

Así fue como sobre esa base de desigualdad la propiedad 

privada de los españoles e\'olucionó y se acrecentó de 

una manera exorbitada, pero en detrimento de las peque

ñas propiedades indígenas, por la cual la época colonial 

en cuc9tión ag.raria se cara:::tcri:ó por- un.;,. lucha entre 

los grandes y los pequeños propietarios, en la cual los 

colonos luchaban a toda costa por extenderse, invadiendo 

los dominios de los indígenas y arrojándolos de sus po

sesiones, hasta hacer que como último refugio se ence

rraran en los límites del fundo legal. 

Esta lucha pacífica a los ojos de todo el mundo se tra

dujo en litigio sin fin, fue lento el pleito pero cons

tante; empezó en los primeros años de la colonia y se 

prolongó hasta fines del siglo XIX, época en la que la 



pequeña propiedad' Indígena quedó deflnit!vamente ven
cida, 

Esta lucha comenzó desde los primeros años de la domina
ción española, porque los indígenas fueron victimas 
desde entonces de innumerables despojos. 

A través de esta época fueron numerosas las cédulas rea

les que se expidieron ordenando el respeto a la propie
dad de los indios, y mandando a hacer repartimientos y 

rest1 tuc1one.s de tierras para que no careciesen de ella; 

pero el principal detecto de las leyes de indios consis

tía en que raras veces eran debidarntlnte cumplidas. 

Muchas de estas ordenanzas llegaban d la nueva España 

cuando 1·a se habia adquirido derechos \' creado intereses 
que ya no era posible destruirlos de una sola pluma sin 
pel!gro de que se causaran mayores danos de los que se 

trataba de remediar. 

A pesar de todas las 1 eyes prohibitivas, la propiedad de 

los indios como tenian la tierra a su libre disposición, 
les era muy factible enajenarla a quien mejor se las pa-

gara. Es verdad que estaban obligados a solicitar la 
licencia de las autoridades para poder enajenar la tie

rra, casas y So!are~, d~i como sus bienes muebles. Pero 

los españoles muy astutos e!udian este obstáculo, ganán

dose la complicidad de los encargados de extender la au

torización, pasando completamente por alto este requi

sito. 

Los indios que poseyeron tierras en forma individual, 

las enajenaron obligados por su gran necesidad y pobreza 

con el fin de solventar sus necesidades y deudas. 



Como era de esperar inmediatamente empezó a ser objeto 

de la codicia de los colonos españoles, la propiedad co

munal de los indios, cuando se trataba de tierras ejida

les algunas veces la vento. se realizaba con el consenti

miento de algunos vecinos que se hacían pasar como re

presentantes del pueblo, ~· otras, bastaba la e imple in

vasión de los terrenos por parte de los hacendados para 

que con el transcurso de los años pasaran a ser parte de 

su propiedad. 

"El juicio de Abad y Queipo sobre la organización agra

ria de la época colonial, pugnaba por una ley agraria, 

ya que se sabía que la ignorancia y desvalimiento de la 

clase indígena favorecía en gra.n medida a las especula

ciones que los españoles hicieron sobre sus tierras, 

pues aunque las leyes les brindaban protección, éstas no 

se hacían valer, por lo consiguiente se consideraban le

tra muertaº. ¡91 

Ya en los últimos años de ld épocc\ colonial, Abad y 

Quelpo, en su representación a nombre de los labradores 

y comerciantes de Valladolid de Michoacán, decía "la in

divisibilidad de las Haciendas, la dificultad de manejo 

y falta de propiedad en el pueblo produjeron y aún pro

ducen efectos funestos a la agricultura misma a la po

blación y al E5tado ~n yd11~rd1··. ;~:: 

lt) A!lad y Quei¡x:i. ..Repreaenta.::i6n a nCY.r.bre de los labradores y 
comercia.otea de V.tlla.dolid de Xichoa::.in, en qt:e se demueatran los 
9rav!.;.~a in~~:n:-a:ü-ant.a.- .;ia a;.i. ~jét.:u.:!.6n t!n las a.......""1iricas doi? la 
Real C~ula de 25 de dicierr'~re ::!e lSO.;, sobre enajenación de bienes 
ra.lcea y cobro de capitales de capallanias y ob::-a.e pia.s para la 
conaolida.;:i6n de vales" en cb::-as S';.!elas de José Xaria Mo:a. P!g. 
87. 
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En varios escritos creados por Abad y Queipo se analizó 

profundamente la situación social y económica de la 

Nueva España, en la cual se previó la lucha de indepen

dencia, y con clara visión señaló que se expidiera una 

ley a9raria por medio de la cual se distribuyeran las 

tierras entre las poblaciones rurales necesitadas y pro

puso muchas más medidas de carcicter económico y polí

tico, las cuales pretendian terminar con los abusos de 

los españoles sobre el proletariado indígena. 

Durante esta época la población miserable llegó a ser 

tanta que se calculaba que llegaba a cubrir las nueve 

décimas p~rtes de la población. 

"Al tener conciencia de e~to el clero y sobre todo, Don 

Miguel Hidalgo, se pusieron del lddo del pueblo, desapa

reció la obediencia de la autoridad y se desarrolló el 

gran movimiento anárquico de la guerra de independencia. 

A finales de la. época colonial, la decadencia del país 

había llegado a.l extremo, pues una sociedad organizada 

tan desigual e injusta no podía. progresar y conser-

varse." 1a¡ 

C) EL AGRO co~o CAUSA DE INDEPENDENCIA. 

El problema agrario constituyó una de las causas de in

dependencia y contribuyó al éxito del movimiento insur

gente, en mérito a que los campesinos aportaron el mayor 

contingente en la guerra de independencia. En efecto, 

la injusta distribu=i6n de la tierra, los despojos rei

terados de las propiedades com~nales, así como los sis

temas de explotación 1n~u.:nana vigentes en las post.rime-

~;l) a-:>n~i~ez. Roa Fe:~u.~co. 

~~xi.~a...¡,.¡1.". ?iqs. '5.1 i. ~::. 

··::.~ .\:1pec~o ?..;¡:-ar!.o d.e la. Revoluci6n 
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rías de la Colonia motivaron tal malestar en el medio 

rural qua Impulsaron al pueblo campesino a secundar la 

revolución de independencia. 

La mala organización territorial, el desamparo social y 

económico en que se encontraban los indios y las castas 

que sumaban ~ 050 000 personas que representaban el 90\ 

de la población total en la Nueva España hizo prever a 

don Manuel Abad y Quelpo dicha revolución, si el go

bierno de la metrópol 1 no adoptaba reformas sociales 

prontas y eficaces para remedi<1r la situación de miseria 

de la inmensa mayoría de la poblftclón. 

L<1s propl<1s medlclds <1dopt<1clas por el gobierno realista 

para atraerse a las masas rurales, mediante la promesa 

de repartirles tlerr<>s, son 1<1 mejor prueba de que la 

defectuosa distribución de la propiedad y la falta de 

una base de sustentación económica por parte de los cam

pesinos tuvieron und influencia directa y determinante 

en esta lucha. 

Los dos héroes más destacados de la Revolución de Inde

pendencia son, sin duda alguna, don Miguel Hidalgo y 

Castilla y don José Maria ~!orelos y Pavón considerados 

como aucenticos precursores de la Reforma Agraria Mexi
cana. 

En efecto, el cura Hidalgo decretó la devolución de las 

tierras comunales a los pueblos de indios, la abolición 

de la esc!a\·i t;ud y de los tributos que pesaban sobre in

dios y castas. 

Por su parte, don José Maria Morelos, aportó con su pen

samiento agrario el antecedente más riguroso para la Re

forma Agraria Mexicana cuyos principios esenciales son: 
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4) 

b) 

e) 

ReAfirm4n 14 a~be;~!'Í~\ deiE~~ddo sobr.e su terdto

rlo. 
•,,e·. .'·· '". 

ordena~. s~;i,r~~ueva una distdbuCi\in :~·qúl.~¡;_tivA de 
14 :~ique~4CpúblicA y se Cuide de B~c cÓi\servac!Ón. 

-Mandan resÜtuir a los pueblos indígenas· sus.'-• tie~ 
rras comunales por elemental justicia. 

d) Colllbaten el latifundismo, ordenando el reparto de 

la tierra t!ntre los campesinos necesitad9s, libe

rándolos da la servidumbre feudalista. 

e) Imponen al derecho de propiedad el carácter de fun

ción social, por cuanto debe producir en beneficio 

de la sociedad. 

f) Autorizan la "xpropiación de la propiedad prh•ada 

por motivos de interés social y mediante indemniz.a

ci6n. 

El 17 de noviembre de 1810 expide su histórica orden de 

Aguacatillo prohibiendo la esclavitud, las diferencias 

e~c!ale~ e~:=c indi~s, ~ulatv~ y c~stas, que para lo su

cesivo se llamarían exclusivamente amer!cano3 y orde

nando la restitución de tierras comunales a los indige

n4s, así como la entrega directa de las rentas que pro

duzcan, suprimiendo las copias de comunidad. n 2: 

A principios del siglo XIX, el número de indígenas des

pojados era ya muy grande, llegaron a formar una masa de 

individuos sin amparo, favorable a toda clase de desór

denes. 

::>erecho A.qr11rio Xexi::a..,o. !U5l :.ear..i.e Gat"cia. ?áqa. llB-121. 
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Los indios y las castas consideraban a los españoles 

como la causa de su miseria, por eso la lucha de inde

pendencia encontró en la población rural su mayor con

tingente, esa lucha fue hecha por los indios labriegos, 

guerra de odio en la que lucharon dos elementos: el de 

españoles opresores y el de indios oprimidos. Las masas 

de indios no combatieron por ideales de independencia y 

democracia que estaban muy por encima de su mentalidad, 

la de Independencia fue una guerra en cuyo fondo se 

agitó indudablemente el problema agrario para entonces 

ya perfacta111ent~ dt!finido en la vida nacional, tomando 

medidas el gobierno de la época para contenerla. 

Apenas iniciados los desórdenes en las colonias, el go

bierno español se preocupó grandemente por detenerlos y 

al efecto, estudió con la rapidez que los acontecimien

tos le permitieron cuáles eran sus causas para buscar 

remedio. Estando entre ellas, el mal reparto de la tie

rra, pues en el real decreto del 26 de mayo de 1810, 

además de liberar a los indios del pago del tributo y de 

darles otras franquicias se dijo que en cuanto a repar

timiento de tierras y de aguas era igualmente su volun

tad que el virrey, a la mayor brevect-:l<i, t0!!!~ l:!s ~oti

cias más exactas de aquellos pueblos que tengan mayor 

necesidad de el las y de acuerdo d las leyes, a las di

versas cédulas de la materia y así como a la real y de

cidida voluntad del gobierno, se procediera a repartir

las en forma inmediata tratando de causas el menor per

juicio a terceros y con obligación de los pueblos de po

nerlas en cultivo. 

La propiedad eclesiástica favoreció también en gran 

parte la decadencia de la pequeña propiedad agraria de 

los indios por cuanto amortizaba fuertes capitales y 

sustraía del comercio grandes extensiones da tierra, 

además de los despojos de que fueron víctimas, se deshi-
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ciaron voluntariamente de muchas de sus propiedades en 

favor de la iglesia mediante donaciones y testamentos. 

El 9 de noviembre de 1912, las cortes generales y extra

ordinarias de España expidieron un decreto en el que se 

ordenó se repartieran tierras a los indios que sean ca

sados mayores de veinticinco años fuera de la patria po

testad, de los inmediatos a los pueblos que no sean de 

dominio particular o de comunidades, mas si las tierras 

de comunidades fueran muy cuantiosas con respecto a la 

población del pueblo a que pertenecen, se repartirá 

cuando mas hasta la mitad de dichas tierras, debiendo 

entender en todos estos repartimientos las diputaciones 

provinciales, las que designaran la porción de terreno 

que corresponda a cada individuo según las circunstan

cias particulares de éste y de cada pueblo. 

Además de lo anterior, ll~gó d la Nueva España una real 

orden en la que ampliaba y explicaba esto, en los pue

blos de indios había unas cajas de ahorros destinados a 

favorecer el desarrollo de la agricultura, estas cajas 

se proveían de fondos con el producto de tierras desti

nadas especialmente a tal objeto, o bien con donativos 

u~ los pequenos terratenientes. 

Se les señalaba igualmente a los indios que deberían de 

labrar y cultivar las tierras por si mismos, sin poder 

venderlas ni empeñarlas, bajo el apercibimiento de que 

si lo hacian o dejaran pasar dos años sin sembrarlas, se 

repartirían a otros indios industriosos y aplicados. 

A pesar de tedas estas disposiciones, el pueblo no ce

saba en sus intentos de independizarse de la metrópoli, 

a su vez el gobierno de la Nueva España, incansable en 

sus p~opósi~os de ~e~ediar la situación de las colonias 

a fin de obtener su obediencia, supuso que la reducción 
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de los terrenos baldíos y de algunas tierras comunales a 

propiedad particular, seria buena medida para solucionar 

las cuestiones agrarias. 

Las cort.es generales y extraordinarias, en ausencia de 

Fernando Vl 1, expidieron una real orden en la que esta

blecían que considerando que la reducción de los terre

nos comunes a dominio o particular es una de las provi

dencias que más imperiosamente reclaman el bien de los 

pueblos y el fomento a la agricultura e industria, y 

queriendo al mismo tiempo proporcionar con esta clase de 

tierras un auxilio a las necesidades públicas, un premio 

a los benemer1tos ddfe11~urdti dd la paLria y un socorro a 

los ciudadanos no propieLarios decreta: 

Articulo l. Todos los terrenos baldíos o restengos y de 

propiedad y arbitrios, con arbolado y sin él, así en la 

península e islas adyacenLes, excepto los ejidos necesa

rios a los pueblos se reducirán a propiedad particular. 

Articulo 2. De cualquier modo que se distribuyan esos 

terrenos, será en plena propiedad y en clase de acota

dos, para que sus dueños puedan cercarlos sin perjuicio 

de las cañadas tra\'esías o abrevaderos 'l' servidumbres y 

destinatarios al uso y cultivo que más le acomode, pero 

no pod.rdn joll.lá.; vin.:u!.J.r!os rri p,,_sa:-!os en ningún tiempo 

ni por titulo alguno a manos muertas. {!>~ 

Z!. Problec:a .i\Qrario de México. Lucio Mendieta y Núfle~. Pá9s. 92 -
95. 
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CAPITULO 11 

MEXICO INDEPENDIENTE 

A) ORGANIZACION AGRARIA EN EL SIGLO XIX. 

Posteriormente a la Independencia de México las Leyes de 

Reforma en 1856 suprimieron la propiedad de la Iglesia y 

entonces el agro quedó dividido entre los pueblos rura

les, los grandes terratenientes y el Estado al que per

tenecian las tiarras nacionales y los baldíos, 

El lamentable estado económico que sufría México se de

bla en gran parte a la concentración de grandes exten

siones de tierra por parte del clero, este hecho de al

guna manera condujo a Don Miguel Lerdo de Tejada a expe

dir una circular dirigida a Gobernadores y autoridades 

del país en junio 28 de 1856. 

Las medidas o finalidades de la desamortización fueron 

únicamente económicas, no se perseguía privar al clero 

de sus riquezas, sino sólo de cambiar la calidad de las 

tierras con el objeto de evitar que estorbaran, como de 

hecho lo hacían, por el motivo de que impedían el pro

greso del país, lo que se pretendía en pocas palabras 

era impulsar al comercio, a la industria y las artes. 

El artículo 26 de la ley de desamortización facultaba a 

las sociedades civiles y religiosas para que emplearan 

el dinero obtenido por adjudicación de sus propiedades, 

en imposiciones sobre fincas o en acciones de empresas 

agrícolas y mercantiles. 

En docu~ento anteriormente referido, Don ~igual Lerdo de 

Tejada, marca dos objecivos a seguir: 



a) Movilizar la propiedad raíz, 

b) Adoptar medidas fiscales con.' él obfe,to de normali
zar impuestos. 

El gobierno estimó que con estas medidas obtendría como 

resultados a corto plazo lo siguiente: 

a) El desarrollo del comercio. 

b) El aumento de los ingresos públicos. 
c) El fraccionamiento de la propiedad. 

d) El progreso de la agricultura. 

Pero desgraciadamente muy diferentes fueron los resulta
dos de la desamortización, por la razón de que en primer 

término, los arrendatarios de las fincas de propiedad 
eclesiastica, en su mayor parte, no pudieron aprove

charse de los beneficios que ofrecía dicha ley, por la 

razón de que si se convertian en propietarios de las 

fincas que ocupaban tenían que pagar un 5\ de impuestos. 

Aparte del impuesto tenían que pagar los gastos de adju

dicac!Crr; o! pra~lu u~ la adjucticación se imponía al 6& 

anual, de tal manera que el co::ipradcr se veía obligado a 

pagar réditos, que en muchos casos, eran mayores que la 

cantidad antes pagada por alquiler. 

Pero más que la convenie:!ci3 económica fueron los per

juicios morales y religiosos los que impidieron a los 

arrendatarios a?rovechar la desamortización. 

De esta forma el clero mexicano declaró excomulgados a 

quienes compr-aran bienes eclesiásticos, y por ese motivo 

muchas per-so:ias se abstuvieron de comprar terrenos y 

efectuar operaciones autorizadas por la ley. 



En la ley de desamortización se ordenó que las fincas 

rústicas y urbanadas pertenecientes a corporaciones ci

viles o eclesiásticas de la república, se adjudicasen a 
los arrendatarios, calculando su valor por la renta con
siderada como rédito al 6' anual, para determinar el va
lor del predio. 

"Dichas adjudicaciones deberían hacerse dentro de tres 

meses, contados a partir de la publicación de la ley, y 
si no se hacia de este modo, perdía sus derechos al 

arrendatario y se autorizaba la denuncia, otorgando como 

precio al denunciante la octava parte del precio que se 

obtuviera en la venta de la finca denunciada. 

Las fincas denunciadas se venderian en subasta pública y 

al mejor postor, gravándose todas estas operaciones en 

favor del gobierno con un impuesto del 5\, como derechos 

por la traslación de dominio. 

11 El articulo 25 incapacitó a las corporaciones civiles y 

religiosas para adquirir bienes raíces o administrarlos, 

con excepción de los edificios destinados inmediata. y 

directamente al servicio de la institución. Y el artí

culo Jo. determinó cu4les eran las personas morales com

prendidas en las disposiciones de la ley. "Bajo el nom

bre de corporaciones se comprenden toda~ las comunidades 
religiosas de ambos sexos, cofradías y archicofradías, 

congregaciones, hermandades, parroquias. ayuntamientos, 

colegios, y en general, todo establecimiento y fundación 

que tenga el carácter de duración perpetua o indefi
nida11. oi 

Este articulo ejerció una influencia decisiva en la or

ganización de la propiedad de los pueblos de indios, 

¡:.~ .Me~dieta. i' 1:üt.et Lucio. Op:. Cit. P.\;s. 119 y 120. 



pues aún cuando el articulo 80. estableció que de las 

propiedadue pertonecientee a los ayuntamientos se excep
tuarlan los ediflcloe, ejidos y terrenos destinados al 
servicio público de las poblaciones a que pertenecieran, 
nada dijo de lae tierras de repartimiento o comunales. 

Para mayor claridad, el articulo II del Reglamento de la 
Ley, expedido el 28 de junio de 1856, comprendió expre

samente a las comunidades y parcialidades de indígenas. 

Ya desde la época de la colonia, la distribución de la 
tierra no ora justa y equitativa. 

Loe pueblos rurales poseían tierras, generalmente de 
mala calidad y no eran suficientes para satisfacer sus 

necesidades, sin embargo, los que ostentaban las mejores 
tierras y en mayores extensiones estaban concentrados en 
manos de muy pocas personas, por lo cual durante esta 

época lo más común fueron los latifundios. 

Los campesinos que por lo general no poseían terrenos 

para sembrar vendían su mano de obra a los grandes te

rratenientes, dueños de haciendas y rancherías a cambio 
de un salarlo demasiado raquítico, el cual no era sufi

ciente para satisfacer las necesidades primarias de los 

campesinos, además con las tiendas de raya que existían 

en la misma hacienda se vendían los productos a precios 

elevados y por consiguiente el salarlo del campesino no 

alcanzaba para cubrir el monto de lo adquirido, origi

nándose un circulo vicioso por lo que el campesino siem

pre salía debiéndole al patrón, haciéndose sus deudas 

interminables, las que muchas de las veces eran hereda

das a sus hijos. 

También los administradores hacían sus préstamos a los 

campesinos, este hecho los mantenía endeudados, por lo 
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cual se convertían prácticamente en esclavos de loa ha

cendados. 

En la primera década del siglo XX, la situación en los 

campos de México era ya insoportable; pero a pesar de 

todo se mantenía el orden. 

Era una situación verdaderamente difícil, pues las ha

ciendas no podían emplear a toda esta gente sin tierra, 

que demandaba trabajo a cambio de tan solo maiz y fri

jol, o de un salario de miseria, este hecho causó la 

formación d~ un gran sector de desempleados que no po

seían ni tierrA para trabajarla, ni empleo para poder 

salir adelante. 

Así fue como surgió un líder, el cual movía a las masas, 

animando a la gente a la lucha, Don Francisco 1. Madero 

pertenecía a la aristocracia mexicana. 

Madero encabezó a un grupo político que se encontraba en 

descontento con el Gobierno de Don Porfirio Díaz, pues 

éste ya había sobrevivido en el poder durante 30 años, y 

como éste no mostraba muchas ganas de abandonar el go

bierno la gente dedicada a la política ambicionaba os

tentar algún cargo en el gobierno, pero Uías no permitía 

la entrada a gente joven, pues él estaba rodeado de 

gente bastante madura, ésta era alguna de las causas por 

las que gran parte de la población no estaba contenta 

con su gobierno, por lo que pugnaban para que dejara la 

presidencia para poder convocar a alecciones políticas. 

Don Francisco I. Madero fue varias veces encarcelado, y 

como no logró subir a la presidencia en forma pacífica, 

estalló una revuelta en el año de 1910, con esto logró 

su triunfo rápidamente. 



Esta victoria fue limpia porque la mayor parte de los 

votantes yo no querían que fuera reelegido Don Porfirio 

O.íaz, de esta forma y con la total aprobación y entu

siasmo del pueblo Madero logró la presidencia de la Re

pública. 

Uno de los errores del Presidente Madero, fue el haber 

dejado en su puesto al ejército de Díaz y a su Gabinete 

de Ministros, por lo que sólo Bt! efectuó un cambio de 

personal, pero ~l sistema político porfirista permaneció 

igual. 

Claro que las personas que no veian con buenos ojos el 

9obie1·no del actual presidente empezaron a lanzar sus 

críticas en su contra. La oposición al gobierno del 

presidente Mddero, la encabezó hipócritamente Don Victo

riano Huerta., el cual traicionó a éste y colaboró en su 

.s.sesinato. 

De esta manera Victoriano Huerta reanudó la dictadura; 

pero este hecho ta.n bajo despertó el descontento gene

ral, logrando que don Venus tia.no Carranza. en~onces Go

bernador del Estado de Coahui la, desconociera al go

bierno d~ Don Victoriano Huerta. 

Don V~nustiano Car:-anz~, a!. desconocer el gobierno de 

Don Victoriano Huerta pugnaba por la sustitución del ré

gimen Constitucionalista. 

A este :novi:niento se !.e conoció con el nombre de 

.. Revolución constitucionalista" :zi, la. cual después de 
una lucha prolongada salió triunfante. 

CP'R s~:l>l"q !:e::: .:c::;;e. s:.. cc;;s-r:r.:croXA:..Is~.o soc:A!. .MEXICA."iO, ~omo 

!!l :¡d. ~l":;.::3. ·i C.:..~::i=.:...s ?ol!.":.:..':'a., p::'i:rle::'~ M.!.=ión, !'!é.xi=o !9H, 
?á.:¡a. 113, :J.;, 135, 235 y :J7. 
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El ejército federal quedó disuelto y sustituido por las 

fuerzas revolucionarias, las cuales eran muy numerosas, 

la burocracia fue totalmente renovada con personal 

adicto a la revolución triunfante,y de este modo comenzó 

una nueva etap3 en la vida institucional de México. 

En el lapso que duró la guerra civil, Don Venustiano ca

rra.nz.a expidió el Plan de Veracruz en el año de 1914, 

ofreciendo que después de la victoria de la revolución 

se expedirían varias leyes de contenido social, y entre 

éstas una. ley agraria." ;li 

"De esta forma el primer jefe expidió la ley del 6 de 

enero de 1915, la cual trataba sobre la distribución de 

la propiedad territorial, que fue el punto de partida de 

la Reforma Agraria." ;'.o 

En esta ley se ordenaba la restitución en favor de los 

pueblos que hubie3en sido despojados ilegalmente de sus 

posesiones y el repart.o de t.icrras entre los poblados 

que no las tuviesen en cantidad suficient.e. 

''Durante el gobierno de Venustiano Carranza se creó la 

caja de préstamos para obras de irrigación y la comisión 

.:ig:::-3.!.".i:! ejec 1Jtiva, ).a cual se encargó de comprar las ha

ciendas para fraccionarlas, pero este plan fracasó gra

cias a la codicia de los especuladores, los cuales tra

taron de triplicar el valor de las haciendas. 

El Plan de San Luis, ex?"dido el 5 de octubre de 1910, 

propuesto por Don Francisco r. Madero tuvo una inicia-



ción de caracter político, en apariencia sólo se trataba 
de la sucesión presidencial pero en realidad tuvo éxito, 
debida al dttncontento de las masna rurdles, a causa de 

la pésima distribución de 14 tierra." '" 

Emiliano Zapa.ta, tAmblé:n con su famoso Plan de Aya.la, 

expresó de una manera concreta el pensamiento y los sen
timientos de loo hombres da! campo, este plan se expidió 
el 26 de noviembre de 1911. 

Este plan sirvió de bandera A la revolución agraria del 
Bur, la que se prolongó dur~nte muchos años, algunos de 

los puntos expuestos en el plan se incluyen en los docu

mentos oficiales y en las leyes expedidas con posterio
ridad sobre la materia. 

"El Plan dt! veracruz expedido por Don Vanustiemo ca

rranza el 12 de Diciembre de 19 H, llam11do así por ha
berse dictado en este puerto. Dice el primer jefe de la 
revolución y encargad" del poder ejecutivo: "Expedirá y 
pondrá en vigor durante la lucha, todas las leyes, dis
poaicionaa y medidas enc.=tminada.s a d~r satisfacción 4 

las nec,,=tld.Jje!! ~con5mi~as, sociales y políticas del 

p~ís, efectuando l4s retormas qua la ovln15n pública 

exige coino indispensables p4r4 ditablecer un régimen qua 
g4rantica lci igualdad de lDs mexicanos entre si, leyes 

agrarias que favorezcan a la pequeño propied.td, disol
viendo los latifundios y restituyendo a los pueblos las 
tierras de que fueron injust.3.!lente privados. u¡s' 
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B) ORGANIZACION AGRARIA A PARTIR DE LA CONSTITUCION DE 

1917. 

El artículo 27 de la Constitución de la República, expe
dida en Querétaro el 5 de febrero de 1917, elevó a la 
categoría de Ley Constitucional la de enero de 1915 y 

establece como principio central, que la propiedad de 
las tierras y aguas comprendidas dentro del territorio 
nacional corresponde originalmente a la nación, la cual 

ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de 
ellas a los p,uticulares, constitu¡'endCl la propiedad 
privada. 

La propiedad prl\•ada ha tenido un desenvolvimiento his
tórico }' desde este punto de vista el artículo 27 con

tiene cuatro nuevas direcciones: 

l. Acción constante del Estado para regular el aprove
chamiento y la distribución de la propiedad y para 

imponer a ésta las modalidades que dicte el interés 
público. 

2. Dotación de tierras a los núcleos de población ne
cc::>itddo~. 

3. Limitación de la propiedad y fraccionamiento de la
tifundios. 

~- Protección y desarrollo de la pequeña propiedad. 

Acción del Estado sobre el aprovechamiento y distribu

ción de !a propiedad territorial. wLa Nación tendrá en 
~odo tiempo derecho de imponer a la propiedad privada 

las inod.alidades que dicte el int.erés público, así como 

el de regular e! aprovechamiento de los elementos natu

:::-a!es su.scepti!:>.!.es de ap!"o;:oia:::'ión, para hacer una dis-



tribución equitativa de la riqueza pública y para cuidar 

de su conservación. con este objeto, ea dictarán las 

medidas necesarias para el fraccionamiento de los lati

fundios, para el d~sarrollo de la pequeña propiedad 

agrícola con explotación para la creación de nuevos cen

tros de población agrícola con las tierra& y aguas que 

les sean indispensables, para el fomento de la agricul

tura y para evitar la destrucción de los elementos natu

rales y los daños que la propiedad pueda aufrlr en per

juicio de la sociedad". 

Era preciso establecer la facultad del Estado para impo

ner a la propiedad privada las modalidades que dicte el 

interés público, para evitar que, como en el pasado, 

vuelva a concentrarse la propiedad de la tierra en unas 

cuantas manos o se haga de ella un instrumento de opre

sión y explotación. 

Una teoría llamada de la utilidad social es la que do

aina en el momento actual de la ciencia, la propiedad 

individual es la mejor manera, hasta ahora, de utilizar 

las riquezas nat.urales, y tal utilización no solamente 

redunda en beneficio del propietario, sino en beneficio 

de toda la. col.<..::tivl:!!l::!, porque ésta necesita de ella 

para subsistir. Siendo éste el funda.mento del derecho 

de propiedad e• clarísiOJ4 la facul~ad que el Estado 

tiene p.ira. cent.rolar su distribución y aprovecha.miento. 

<'> 

Dotación de tierras a los núcleos de paolación ne

cesitados. 

"Los pu.eblos, raricherias y comunidades que carezcan 

de tierras y aquas o no las tengan en cantidad su-
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ficiente para las necesidades de su población, ten

drán derecho a que se les dote de ellas tomándolas 

de las propiedades inmediatas, respetando siempre 

la pequeña propiedad. Por tanto, se confirman las 

dotaciones que se hayan hecho hasta ahora de con

formidad con el decreto de 6 de enero de 1915, la 

adquisición de las propiedades particulares necesa

rias para. conseguir los objetos antes expresados, 

se considerará de utilidad pública." 

La concentración de la tierra trajo consigo el per

sistente malestar económico de las masas campesi

nas, que originaba frecuentes desórdenes, de tal 

modo que se hizo in.Jispensablc la redistribución 

del suelo para asegurar la paz, en la cual no sólo 

están interesados grandes propietarios y campesinos 

proletarios, sino todo la población de la repú

blica. 

Limitación de la propiedad y fraccionamiento de la

tifundios. 

El latifundio en México debe considerarse como un 

fracaso desde el punto de vista económico, puesto 

que el país necesitó siempre de la importación 

agrícola por satisfacer sus necesidades; en otras 

palabras, la gran propiedad ha sido incapaz de cu

brir la demanda, lo cual indicó que el sistema de 

explotación de la tierra que en ella se empleaba 

era defectuoso. Por otra parte, desde el punto de 

vista social encontramos que en nuestro país no 

exista una clase media rural, sino que por los an

tecedentes de la propiedad rústica de la que ya se 

ha hablado, ésta quedó dividida en dos grupos: 

grande propiedad del tipo latifundio y pequeñísima 

propiedad del tipo parcela, junto a unos cuantos 
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poderosos terr4tenientea, un4 qr4n masa de proleta
rios. l•t 

Protección y Desarrollo de la Pequeña Propiedad. 

En el articulo 27 constitucional se completa el 
plan de Reforma Agraria, según el cual, sólo será 
posible la coexistencia de la propiedad ejidal y de 

la pequeña propiedad, en razón de que la propiedad 

mediana. que se derivo de las leyes agrarias de los 

Ea ta.dos, en las cuales se saña.la la máxima exten

sión que puede poseer un individuo o sociedad den

tro de su5 respectivas jurisdicciones, sólo tiene 

existencia tra.nsitoria; podrá vivir mientras no sea 
indispensable dotar de tierras a alqún núcleo de 

población rural, porque en cuanto se presenten nue

vas necesidades agrarias, por virtud del creci

miento de los poblados campesinos ya existentes, la 
mediana propiedad tendrá que reducirse a los lími

tes de la p..queña propiedad, única para la cual se 

establece el respeto absoluto como garantía consti

tucional. 

C) CODIFICACION AGRARIA 

,., 

a) Ley del 6 de Enero de 1915; b) constitución de 1917; 

c) Ley de Ejidos del lB de diciembre de 1920; d) Decreto 

del 22 de noviembre de 1921; E. El Reglamento Agrario; 

f) Ley del 23 de abril de 1927; q) Ley del 21 de marzo 

de 1929; h) Reforma a la Ley del 6 de enero de 1915; i) 

Ley de Patrimonio Ejidal. 

Mendieta. y N~1'ez. Lu-::io. El ?robleo.s. Agrario de México. P.S.gs. 199 -
200. 
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a) Ley del 6deEnero de 1915. 

Puntos·· Importantes. 

-,Declara nulas las enajenaciones de tierras comu

nales de lndlos, sl fueran hechas por las autorl
dades de los estados en contravenclón a lo dis
puesto en la ley de 25 de junio de 1056. 

- Decla.ra nulas todas las composiciones, concesio

nes y ventas de esas tierras hechas por la auto

ridad federal, ilegalmente y a partir del lo. de 
diciembre de 1070. 

- Por último declara la nulidad de las diligencias 

de apeo y deslinde practicadas por Compañías des
lindadoras o por autoridades locales o federales 

en el periodo de tiempo antes indicado, si con 
ellas se im•adieron ilegalmente las pertenencias 

o comunidades indígenas. 

Esta ley fue expedida en una época de sangrientas 
luchas c!v!les y por elle se rcal!~ó en un prin

cipio de manera defectuosa, irregular y precipi
tada. 

Las pasiones políticas, los intereses de partido, 

el deseo de los Caudillos de engrosar las filas 
revolucionarlas con el contingente de los pueblos 

rurales fueron otros tantos moti vos y e ircunstan

cias que hicieron, a menudo de las dotaciones y 

restituciones, ve:-dade:-os atentados en contra de 

la p:.-opiedad privada, inút.il:nente muchos de 

ellos, porque no llegaron los fines que la ley 

perseguía, y sin e!!!bargo, si co::plicaron el pro

blema; pues se conside!"ó que el caráct.er provi-
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eional de las dotaciones y restituciones era el 

punto débil de la ley, porque dejaban en situa

ción incierta a loe pueblos y a los hacendados. 

En el decreto de 19 de ~eptiembre de 1916 se re

formó la ley en el sentido de que las dotaciones 

y restituciones serían definitivas, a efecto de 

lo cual se ordena que no se lleve a efecto nin

guno en definitiva, sin que los expedientes sean 

revisados por la Comisión Nacional Agraria y 

aprobado el dictamen de la misma por el ejecu

tivo. 

En el decreto de 25 de enero de 1916 se dijo que 

la Ley Agraria de 6 de enero de 1915 se refiere 

exclusivamente a la restitución de los ejidos de 

los pueblos, que actualmente existen en la repú
bl lea, a la dotación de el los, a los que no los 

tengan y de ninguna manera a los fraccionamientos 

de tierras que no forman parte de ejidos, lo que 

constituye otro aspect~ del problema agrario, so

bre el cu~l aún no se legisla. 

!..a !cy de 5 de enero de 1915 fue reformada el 3 

de diciembre de 1931, y por lo tanto al refor

~arse el Art. 27 constitucional desapareció de la 

legislación agraria, pues ya no se le considera 

como ley constitucional. 

b) La Constitución de 1917. 

La Constitución ~exicana fue expedida en Querétaro 

el 5 de febrero de 1917, elevó a la categoría de 

Ley Constitucional la de 6 de enero de 1915 y esta

bleció además, e:1 materia de propiedad, innovacio

nes q'.le han merecido la aprobación de muchos y la 
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crític4 de quienes vieron lesionados sus intereses 

por l4s nuevas legielaciones. 

El Art. 27 consider4 el problema agr4rio en todos 

t1us aspectos y trata de resolverlos por medio de 

principios gener41es que habrían de servir de norma 

p.ara. la. rodlstribución del suelo agrario mexicano, 

y por conslguJente la bu<>na organización y equili

brio de 14 propiedad rústica. 

Esta contiene, como principio central, el hecho de 

que lo propi&ddd d~ l:ts tiarrdb y a.guas comprendi

das d~ntro del territorio nacional corresponde ori

ginarlaraer1tc a la nación, la cual tiene el derecho 

de trasmitir el dominio de ellas a los particula

res, constituyendo la propiedad privada. Esta teo

ria se basa en la teoría patrimonialista del Es

tado; 14 propiedad territorial contenida en el ar

tículo 27 se CViilpone de cinco acciones, que son las 

slguJ.,ntes: 

I. Acción constante del Estado P<"ra regular el 

aprovech.d:niento y la distribución de la pro

piedad, y P<"ra !~poner a ésta las modalidades 

~~~ ~ictd e! interés público. 

Dotación de tierras a los núcleos de población 

necesita.dos, llm!t.a.c!ón de la propiedad y 

fracciond..'.:liento de la.tifundios, protección y 

desarrolle- C'C !J. ~'...i.t!ñd propiedad. 

!I. A:ción del Es~ado sobre el aprovech~1ento y 

distrlb~ciOn de la. prop:edad territorial. 

!.a nd:.:ió:t seg·.::n e.: A.!.""t. 27 tend:á en todo 

tiempo el ·:te=;z.c."l.o .je i::npone= a la propiedad 



privada las modalidades que dicte el interés 

público, asi como el da regular el aprovecha

miento de loa elementos naturales y los daños 

·de la propiedad que pueda sufrir en perjuicio 

de la sociedad. 

ll&tll disposición, a partir de su el<pediclón, 

originó gran polémica y ocasionó censuras y 

criticas por p<1rta de los juristas que creen 

que determinados temas de derecho son intoca

bles. Pero hay qu~ tomar en cuenta que para 

juzgar a la justicia l' " la conveniencia de 

este precepto, es necesar lo tomar en cuenta 

las el rcunstanc las y necesidades de la pobla

ción para la cual se dict<1. 

Desde tie~pos inruemoriables en nuestro pdÍS la 
mala distribución de la tierra ha sido la 

cau~a de innumerables revoluciones, tal hecho 

lo afirman no sólo los crit!cos mexicanos, 

sino 1nnu~~..:!r:dbles persona.lida.des extranjeras, 

pero a pes3r de todo, lo que siempre se da por 
re~'..!.ltado es la miseria del proletariado cam

pesino. ?~-..r lo t..1.ntor es un tt~chv que el pro

blem.a ag~ario afectd en~r~e~ente a toda socie
dad. Por esta razón, es que repetidas veces 

se ha pretendido est3b!ecer la distribución en 

la propiedad agraria sobre bases equitativas; 

sin embargo, los :nolv.:t :::..lnej0s y la mala orga

nización, a la par con la ambición de una pe

queña m1noria, es la que ha desb.arat.ado toda 

la buend fe que se ha forjado en las leyes. 

Por eata causa na sido necesario establecer de 

'..!na :nanera definit.iva, e!"!. un :na.nda..::üento cons

t!tu.::i:-:1.alt la faculta::i del estado para regu-
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lar ol aprovechamiento de los elementos natu
rales susceptibles do apropiación, a fin de 
hacor una distribución equitativa de la ri
queza pública y para cuidar de su conserva

ción. 

También al crearse la constitución se perse

guía establecer la facultad del Estado para 
imponer a la propiedad privada las modalidades 
que dicte el interés público, para evitar que, 
como en el pasado, vuelva a concentrarse la 

propiedad de la tierra en unas cuantas manos, 

o se haga de ella un instrumento de opresión y 

explotación. 

como ejemplo de unci fuerte critica a la cons

titución de 1917, tenemos al Lic. Jorge Vera 
Estaño!, el cual dice: "En otro ambiente, este 

precepto nada tendría de reprochable: signifi
caría lo que en todos los pueblos Ci\•ilizados 
implica el dominio eminente del Estado sobre 
el territorio, su innegable facultad para 

ejercer la alta policía sobre los elementos 
naturales, qua yacen como fuerza o materia en 

el suelo y el subsuelo. 11 c9 1 

Esta disposición se apoya en un concepto dife

rente al que se deriva del Derecho Romano. El 
derecho de propiedad ha originado por parte de 

politices y filósofos innumerables discusio

nes; se ha dicho que cada hombre tiene derecho 
a la v!da, según el derecho natural y ésta no 

se concibe sin una propiedad cuyos frutos sean 

suficientes para conservarla. Se dice también 

Mendieta y S:i~.e:. L'.J.cio. ep. Cit. P.t;. 196. 
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que el fundamento del derecho de propiedad 

está en el trabajo y se define diciendo que es 

"El derecho del hombre sobre el producto de e.u 
trabajo personal". nz.¡ En conclusión afirmo 

que ambas explicaciones contradicen el Estado 

de cosais existentes y aún el estAdo de cosds 

pos!bles; no todu~ pueden ser propietarios; es 

decir, no todos pueden vivir de los frutos del 

producto de l~ tierra que teórlca~ente se les 

podría asignAr, porque lAs necesidades socia

les de los individuos, alejan a l.s mayoría de 

las l4bores del campo; ni toda propiedad puede 

ser el producto del trabajo personal del lndl

v iduo. 

En la actualidad, se maneja una teoria llamada 

"14 utilidad social", en: la cual es la que 

domina: la propiedad individual es la mejor 

tnanera~ hasta ahora, de utili:at" la riqueza 

natural, y ta.l utilización no solamente re

dunda. en beneficio del propieta.rio, sino en 

beneficio de tOda colectividad, porque á.ata 

necesita de ell~ ?arQ subsistir. 

Sin estimulo que significa: pa.ra el hombre la. 

propiedad indivictual muchos ele::ientos natura

les queda.rían in-aprovechados. 

Siend':' é.st~ el funda.'llento del derecho de pro

piedad, es clarisima la facultad que el Estado 
tiene para controlar su distribución y aprove

chamlento. En seguidd doy a conocer las pala-

Vera Sat.L--io! Jorge. ?.;.q. 12. 0p. Ci.<; . .?n ll. ob:-a. de !::.:cio Kendie<:a 
y ?iú:\e:. Pciq. 190.. 
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bras de un ilustre economista en este sentido: 

''sólo que, si tal es el dltimo fundamento del 

derecho de propiedad ya no es valuart.e del in

dividual lamo; el individuo ya no es el propie

tario para si mismo, sino para la sociedad. 

La propit:Jdad se convierte, en el sentido más 

justo y má.s liberal, a la vez de esta palabra, 

en una función pública. Dejard. pues de ser 

absoluta en el antiguo sentido romano de la 

p.:ilabra, pero sólo en la medida en que la so

beranía sob~~ las cosas y el derecho de libre 

disposición sean indispensables para sacar el 

mu,)or p.art-1:1o d~ &sas cos~s." •~ 21 Podrá variar 

seg~n las circunstancias y el m~dio. Se podrá 

admitir que un dere::ho de propiedad absoluta 

sea necesario en ciertos casos, por ejemplo, 

para el trabajador del nuevo mundo, pero que 

ese carácter absoluto debe doblegarse cuando 

se trata de la propiedad sobre una fá.brica, 

una mina, o un ferrocarril. Esto hace que uno 

acepte y se explique con ru.3yor comprensión la 

expropiación por causas de utilidad pública. 

Algunas constituciones modernas europeas tollld

ron cozao modelo el cardcter de la propiedad 

cv;~ =~~ci6n social. la cu31 se adelantó dema-

siado en este asp¿cto. 

lI!. Dotación de tierras a los núcleos de población 
necesitados. 

"Los pueblos, rancherías y com.unidades qi~9 ca
rezcan de tierras y aguas, o no las tengan en 

cantidad s~ficiente para las necesidades de su 



población, tendrán derecho a que se les dote 

de ellas, tomándolas de las propiedades inme

diatas, respetando siempre la pequeña propie

dad. Por tanto se confirman las dotaciones 

que se hayan hecho hasta ahora de conformidad 

con el decreto de 6 de enero de 1915. L11 ad

quisición de las propiedades particulares ne

ceaa.rias para conseguir los objetos antes ex

presados se consideraran de utilida.d pública.º 

De esta m.anera, nace aquí un nuevo concepto 

sobre utilidad pública desconocido por nuestro 

derecho, que sólo admltia la expropiación de 

la propiedad privada cuando se trataba de al

guna obra de indudable beneficio general, como 

la construcción de un ferrocarril, de un ca

aino, etc., pero de ninguna manera el que se 

privase a un p.articul~r de sus propiedades 

para entregarlas a otro particular. 

Aparenteaente no es otra la finalidad de la 

dlsposición que comenté anteriormente, puesto 

que por virtud de ella se priva a los latifun

d1~t3.s de ~te de sus biene.o tarrlto.clo.lt:t::s, 

para entregarlos a los núcleos de población 

necesitados, en último análisis, a los compo

nentes de esos núcleos. Pero no debemos per

der los antecedentes de la cuestión agraria, 

p.ua cOllprender que, en el caso especial de 

México, la nueva distribución de la propiedad 

es una obra de '8ás alta utilidad social. 

El apoyo de este precepto se encuentra en la 

historia miS!Dd del problema agrazio. 



La concentración de la. tierra trajo como con

&ecuencla el deaequlllbrlo económJco de las 

a\4645 c4mpesinas qulj or19inab4 frecuentes de

sórdenes, de tdl modo qu~ se hizo indispensa

b1& lti redistribución dbl suelo para asegurar 

la paz, en ló. cua.l no sólo estcin interesa.dos 

grandes propietarios i' campesinos proletarios, 

sino toda la poblacJón de la repúbllca. 

L4 propludad agrdrid del tipo latifundio no 

er.a y4 un.:. !unción .social, puesto que en vez 

d~ s~r úlll c1 ld sociedad, resulta.ha nociva, 

de t<ll a1octo quu el e~tado se ha vlsto obllgado 

4 inte1·venir (tfl el proble!ll4, para. devolver a. 

la proplecta.d dgr:d.r id de Móxicv su carácter de 

función ~oclctl, mediante la restitución de 

ti~rras a. lds pobld.cione~ injustamente despo

seídas, lct ctotac ión d los qu~ no tienen las 

ntH:~~a.r !dS ¡>..tra su sostenimiento y por medio 

de la crv4ción de la pequeña propiedad 1 que 

habrd de surgir del frdcclonam!ento de los la

t ltundlos. 

IV. Lim! tdción de la propiedad y ft"-3;C-':!.o::~1ento 

de latifundios. 

Es obvio que de nddd servirian las dotaciones 

y re!tti-:.ucione::i d~ tierras, si no se dictaran 

mc<lidds tHH.~~L11inddds d illpedir, en el futuro, 

n:.:o·o.J.i i:v:11.;i:nt:-ac iones; a.qué!. las que resuelvan 

el probl~J1d tln s~ :ase u..::-gente; pero su arre

glo d&!ini ti ... o sólo pvdrá consequ!rse estable

ci~nd.o bases só.!.1ctas para la distribución de 

!.d t.!.errd. en t:orr;:.i que :nan~enga el equi!..ib:::io 

SOCiJ.!.. 



El latifundio debe considerarse como un fra

C4SO en México desde el punto de vista econó

ulico, puesto que ldl paie necesitó siempre de 

la importación agrícola para satisfacer sus 

necosidad~s. E11 otrds palabras, la tierra en 

9t·anUttt1 cantidades y en manos de un sólo pro

pietario ha sido incdpaz de cubrir la demanda, 

lo cual significa que el sistema. de explota

ción de la ti~rra que en ella se empleaba era 

dtt!t1cluoso. 

Desde el punto de vista social encontramos que 

en Mexico no existe una clase media rural, 

sino que por los antecedentes de la propiedad 

rústica, ésta quedó di\•id.lda en dos grupos: 

grdndo propiedad del tipo latifundio y peque

ñisimd propiedad del tipo parcel3; junto a 

unos cu.:i.nto.s PQderosos terratenientes, una. 

gran !UdSd dt:! prOlt!'tdt"iOS. 

El Art. 27 considerd todos esto3 puntos de 

v i::lta. y ord~n.1 que los esta.dos deben dictar 

layes en las cudles sea seña.lada !a máxima ex

tensión que dentro d~ sus respectivas juris-

cied,;,td mexican.,; lo que de este limite será 

t rd..:c ion..1do por .:ius propietar tos o, en rebel

día d~ ellos, por los gobiernos locales, y las 

frdccione::; quid se pondrán d la .. ·enta en condi

ciontJ.:i fdc!l¿s p.ira el adquiren:.e, larqo plazo 

(20 aftos) y ~Qrto interés (3\) anual. En caso 

d¿ r~b¿lci~ del propietario, los gobiernos lo

Cdles, pd!:'d l ~>a'.'dr a ·:abo la ventd de las tie

rrds que excedan del li~ite señalado, procede

rán a la expropiación de e!~as, entregando bo

n~s de u.na je;.!da aqra:: .!.:3. qu-¿. pod::-án co:itrae::-



cuando el congreso de la unión los ·faculte 

para ello. 

V. Protección y desarrollo de la pequeña propie

dad, 

A partir de que entró en vigor la constitución 

del 17 se creó la pequeña propiedad, 14 cual 

es estrictamente protegida, es objeto de espe

Cidl protección, puesto que 0ste precepto 

eleva a la categoría de garantía individual, 

el respeto a la pequeña propied~d, ese respeto 

es el único límite que se opone a. la. acción 

restitutoria, de tal modo que, en concepto del 

constituyente, la vida de la pequeña propiedad 

es tan importante o más que la distribución de 

tierras entre los núcleos de población necesi

tados. No sólo se manda el respeto absoluto 

de la pequeña pr<.lpiect~d, sino que se ordena 

expresamente que el E~tacto procure el desarro-

1 lo de la wis:na. 

Así queda completo el plan de reforma agraria 

que contiene el Art. 27 constitucional, segdn 

el cuoi l 0:0!0 se!".i ~:;itloi! la coe."1stencia de 

la propieddd ejidal y de la ~queña propiedad, 

pues la propiedad mediana que se derive de las 

leyes agrarias de los estados, en las cu~les 

se señala la mdxi~a extensión que puede poseer 

un individuo o sociedad dentro de s•.!s ::-es;iec

tivas jurisdi.cc.!.ones, sólo ti.ene e.""lsten-:ia 

transitori.a: pvd=á vi.vir :nientras no sea in

dispensdb~e dotar de tierras a al~ün núcleo de 

población rural, porqi;e e:-i C!.!an:.:1 se p!"es~nte 

nue· .. as necesidad-as ag:-arias, ?O= ·:irtl.!d del 

creci~ien~o de ¡os ;xib:aaos ~anp¿sino3 ya 
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existentes, la mediana propiedad tendrá que 

reducirse a los limites de la pequeña propie

dad, ünica para la cual se establece el res

peto absoluto con garantía absoluta constitu

cional. 

"De aste roodo, se realizará paulatinamente la 

transformación de la economia agraria de 

México, que pas~cd. de manos del la ti fundlsta y 

d9l gran propiutar10 a ld~ du un3 pequena bur

guesía y a las d~ los ejldatarios fuertes por 

eu numero, por su propiedad sobre la tierra y 

cuyo poder podrd. aumentarse w~Jlanto !'.:iecuada 

organi:tación política y t!Conómica." .Di 

e) Lay dtt Ejidollo du 28 cte Dic:iembru de 1920. 

Esta ley es una codiíicación ordenadd da las prin

CiP4l~s cit·cularus t!.xpedid.as por la comisión nacio

n~l aqr4ria, puesto que ~u articulado contiene sólo 

la~ principales disp.:-!i ic 1.ones, aunqua también in

tx·o..1.uce n'.J.t!VOS pr~cepto.s de gran imp..)rtan~ia en la 

dirección de la p.:>liticet. "iJrdria¡ toma co:no \'igen

tes las ratorT.~s h~~h3s a la ley del 6 de enero de 

1915 sólo se r.afiere 3. l,,.s dota-.:iones deiiniti ... as, 

~~s ~'HJ.e~los peticionar los sino 

hasta que -el presidente de la rep:J.blica revisara 

l.is :-esolu·:iones dictadas por los gobarnadores de 

los Esta.dos. 

Ot::-o prtnc ipio que presentó grandes inconvenientes 

en la prdctica fue e!. relativo a. la categoria polí

tica de los sujetos colectivos de derecho ejidal. 



Oecl4r6 quo lo• únicos núcleos de población con de

recho de recibir ejidos por dotación o por restitu

ción serian: los pueblos, r4ncheria.s, congregacio

noa y comunldddes ~parentern~nte seguía lo dicho en 

el Art. 27 constitucional1 pero en su ospit:"ilu, que 

no es el de dotar y rostltuir ejidos a loe nücleos 

du población, segun su~ denominaciones, sino segün 

su& necuah1ados )' sus '-1ttrachos. Los nU.cleos de po

blación seña.lddos en ld ley debería probar, para 

obtener ld rostitucton o la dota~ión de ejidos, en 

ül primor c~ao t:d d~r~cho que t!~nun pard rt:!ivindl

carlos y ~n al Sd9und0, la necesidad o conveniencia 

de quu les otorgasen. Sin (.nnbargo, el Art. 27 sólo 

so rofiero ~ los nUclcos cta población corno punto de 

pd.rtidd pa.r.:i l.i pn .... cedcncid. de las dotaciones, de 

tal m.:1nerd quo al introducir la le:f de ejidos, el 

nuevo elemento de la. conveniencia se apartó de su 

p.ipvl regld:nent3.rio con 121uy po::"- suerte. 

L1 ?.ey de ejidos cvnsidtH.-ó co:uo dutorldades a las 

misll!...\s indlc<id"'s en la ley del 6 de enero de 1915, 

o se.i., !.a. cci:nisión 4graria mixta, comisión local 

.sqrar1.i. y a. h.i.s COJl.i.tés p.lrticula.res, con excepción 

d~ los Jetes ~i!it3.rc5. 

Se fijo ld ext~nsiOn que d~~:!an :e~er !os ejidos 

bdsándose en los hechos de qu¿ de~¿ria ser tal que 

pu~iese pr~'1~ci~ a Cd~d jefe de f~~ilia una utili

d.ld. didria e..;¡uiYal>a:1t.e al duplo d.t;?l jornal :nedio en 

la. locd.!.iddj, ?ftrO a CdUSd d~ l:.i !'lexi~i.l.!.:1act da 

la l.ey. ~o se ~Oi.'!!....Í en cuentJ. a.demás, el hecho de 

ni s.:.qu.!.e=a p.._.'1!..l :;3~.:..s:a:e= ~as neCO?:SLda.des cte?.. 

tra!:-~j.ld·~= .i-al :.J..7.p.,:-. 'i j¿ s:.: :a.:1:.:..:.a. 



La ley de ejidos estableció en materia de proced!

m!entos algunas di rarenciae sustanciales entre la 

restitución y la dotación. LaH Hollcltudea debe

r.ía.n presentarse anle el Gobernador del Estado, a 

cuya jurlsdlcc!ón perteneciera el núcleo de pobla

ción solJcitanlti. Si se trataba de dotación, el 

Gobornador remitia la solicilud a la comisión local 

agrAria, con una 6urie d~ datos; censo del pueblo 

peticionario, calidad de tlt:!rra.l:i, precios actuales 

do o.rticulos dt! consumo y otros datos sin importan

cia, ustos datos ter1ian que l:i~r completados por la 
comisión locdl agraria con otros cuya adquisición 

ve-a lahoriosd y dificil p~ro no imposible, ya inte

gr4do el expediente con el dcopio do dcilO.ti t!'Xigi

do1:1, ld comisión agraria deberla de dictar su reso

lución un un plazo máximo de 4 meses; los expedien

te.a concluidos oran entregados a la comisión nacio

nal agraria, la que en vista de los datos que con

tenían y de los que ~dqulri~se directamente, formu

labd un dictamt-n que survia al ejecutivo para fa

llar la d~t~~16n v r~stitución. 

En los casos d~ restitución. el procedimiento era 

judicial y adm.inistrtivo. No era necesario que los 

gobernadores enviaran a. L1 comisión local agraria. 

los d-.J.tos previos ya indicados. Los títulos pri

::o!'Ci..i.!..::.i t:.i.a11 Cdl.ltlcddo.s por l.s comisión nacional 

agrarid y l~s p!'ue~s :.e;;t.imonial~s, las informa

ciones, etc., se deberían rendir ante los tribuna

les co;nun'2s, conformt' -3. les p=escrip-:iones de las 

leyes relat i.vds. Una Vt!Z q~e figuraban en el expe

diente las p!'ue~as p=cso:::-i:aJa.:i ¡..'Vr las par~es, fa

llaba. e! eje,:utivo, en jef!.:;.i':.!.va. 



Laa juntas de aprovechamiento de ejidos; la ley de 

6 de enero de 1915 declaró que los terrenos ejida

lea &arlan de propiedad comunal mientras se dictaba 

una ley e•tableciendo la forma de reducirlos a la 

propiedad Individual. A falta de ley reglamentarla 

la comisión nacional agro.ria creó, por medio de una 

circular expadida el 16 de abril de 1917, las comi

sionos dd1uinistrutiv4s, enca.rga.d.as de la adminis

trdción y du la distribución de la tierra ejidal. 

La ley de ejidos estableció en lugar de los comités 

antes mencionados, las llamadas juntas de aprove

chamiento d~ los ejidos, con atribuciones semejan

tus, pues tenían a su cargo: 

a) Representar a la comunidad para el pago de 

contribuciones al Estado, al Municipio y a la 

federación por las tierras comunales. 

b) Ohtribuir, de ac1.1erdo a sus estatutos parti

culares, la tierra que cada uno de los miem

bros ct.. la CviUunidad debari.:l de utilizar en 

ca.da tldmpor4dd., dictando las medidas apropia

das para que los terrenos ejidales p1.1diesen 

&er utiliz.11dos equitativa.:iente, y para que to

dos aq1.1ellos contrib1.1yesen por igual al cui

d4dO de los ejid0s y a. los gast.os necesarios. 

e) Vigilar F-O!'.' el :-..:.!!ipli:niento de !.3.s leyes rela

ti \'4S a. la. conservación de bosques y prohibir, 

si fuera conveniente, la. t.J.la. de los mont.es y 

los ca.mp.os, regl&nenta.ndo la replantación de 

d} Intervenir en todo a~uello que requiera la re

presen~ación de la comu~idad en sus relaciones 

con el !: i.sco y las a:..;t,:;,rida-jes políticas y 



agrarias, así como en todo lo que reclamase la 
autoridad de la comunidad representar a la 

misma ante las autoridades judiciales; ejecu

tando todas las acciones y derechos correspon
dientes, por si o por apoderados. 

e) Intervenir en el uso equitativo de los pastos 

y las aguas del terreno comunal. 

Los conflictos que surgían sobre el aprovecha

miento de los ejidos eran resueltos de acuerdo 

con la ley que comentamos, por la comisión lo
cal agraria respectiva y con objeto de que las 

juntas de aprovechamiento de los ejidos procu

rasen el uso más eficient.e d~ los mismos, la 

ley autor 1 zó a la comisión nacional agraria 

para que, con aprobación del ejecutivo, expi

diese a este respecto las reglas generales a 

las que debería sujetarse. 

Sin a:obargo, el principal defecto de esta ley, 

consistía en los trámites dilatados y difíci

les que establecía la supresión de las pose

siones provisionales, pues de haber quedado en 

\
0 1.gor, correrían muchos años para que un pue
blo obtuviese la resolución presidencial y la 

p.osesiÓH do !!!s t.ierras que necesit.ara.; no 
respondí~ por lo mis~o, a la urgencia del pro

ble.lld que se trdtat-d de resolver. 

La politica agraria c~ió dem.;¡siado pronto, 

~a.je' la presión de :!.as masas cam._p.esinas, que 
expresa.ro:"!. su ct.a-scontent-:> al .... er dafr~'.!d.adas 

sus esperan:as J' con objet.o de aco.::.odar la le

gislación a la realidad, se d.arogó la ley de 



ejidos por medio del decreto de 22 de noviem

bre de 1921 •. · 

d) Decreto de 22 de Novienihre de 1921. 

El congreso de la unión, el 22 de noviembre de 

1921, expidió un decreto que fue publicado en el 

Diario Oficial el 17 de abril de 1922, derogando la 

ley de ejidos en el cual se declaró que el decreto 

constitucional de 19 de septiembre de 1916, que 

furmó lo• Arts. Jo., 80. y 9o. de la ley de 7 de 

enero de 19!5, habia queo .. du da pleno derecho 

derogo.do por el Art. 27 constitucional vigente, por 

tal caso esos ~rticulos recobr3ron su fuerza 

prinütb·a desde el primero de mayo de 1917, fecha 

en que eaipez.6 a regir dicha constit.ución, porque en 

.. 1 Act. 21 de la misma se ele,•ó " la c<>tegoría de 

la Ley CvnsU tuC'lon" l la de 6 de enero de 1915, sin 

hacer menclón a sus reformas. 

El decreto de 2Z de noviembre de 1921, además de 

abrogar la ley de ejidos, sentó las bases 

funda.:nentales de la 

o.gr~r ia. in. 

subsecuente 
su Art. 3o. 

legislación 

faculta al 

ej~.:-uti-;o p~ra que dicte todas las a1svv~i;::!."::'n'?-s 

conducentes a reQrganlzar y rag!a~entar el 

tuncíona~ientc de las autoridades que para su 

aplicación, crtló el Jecro¿to pr~.:-onstit:ucional de ó 

.Jd e!le!"•.) de 1915, y es?ecial;n~nt:e las comisiones 

agrdrias d que se cefiere ~1 A~~. 4o. de ese 

decreto, a efecto dt! que est3s Ultimas puedan 

servir eficaz:ne:tte para !.a ejecuci0n del .nisrna 

decreto y de t:>d.as ~as dt:?más disposicLones agrarias 

que st: h.J.ya.!1 e:.¡,p~dijo ]'d y que se e~pijan en lo 

s:.:,.:e.5i·~·.;-,~ d.e ac....i.erdu con el p:-C'gra.11a politíco de la 

revclu~ión s~~r~ l3s ~as¿s si~~ian:es: 



I. Los comités particulares ejecutivos dependen 

de las comisiones locales agrarias de las 

entidades federativas y éstas de la comisión 

nacional. 

lI. Que las comisiones locales agrarias de las 

entidades federativas sustancien los 
expedientes de su competencia dent.ro del 

término de cuatro me.::;e~, cerrándolos con la. 

rusoluclón que deben proponer a los 

qobernadores de las entidades federativas. 

llt. Que los gol><Jrnadores de los Estados dicten las 

.resoluciones que les corrt:isponda, el mes 

sig1..t1ente en que lds comisiones locales 

aqrarias cierren Los expedientes respectivos. 

IV. 51 los gobernado~es de los Estados mandan 

restituir o ddr tierras a los pueblos, los 

c01Uités particulares ejecutivos deben de dar 

las posesiones provisionales correspondientes 

al mes siguiente. 

Y. Los términos senalados ~n l~s t>atieS pro
ce<lent.es deberían d~ ser 1mprorrogdbles: 

VI. Si el téz:tnlno que señala la fra:::c. I! 

transcurre para que dichos qooernadores dicten 

su resolución, sin que ésta sea dict~d.a, el 

de!egado ú~ la comisión ndclonal dgraria en la 

entidJd de que se trdte, remita el expediente 

a la m..!.sma comisión nacional para que alla 

consulte la resolución final direct:ament.e con 

el Presidente de la República po~ conducto de 
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su presidente, el secretar.lo de agricultura y 
fomento¡ y 

VII. Que sea caso de responsabilidad oficial de los 

gobernadores de las entidades federativas, de 

las comisiones agrarias locales y de los 

com1t0s particulares ejecuti\'oa, que no se 
cumpla con la observancia estricta de loa 

términos seña.lados en las presentes bases, 

debiendo hacer la comisión nacional a9rari4 
las consignaciones respectivas, y en 

particular las de los gobernadores de los 

Estados, a la Cdrnara. de Diputados del Congreso 

de la Unión, de acuerd~ =on lo dispuasto en el 

parra.fo Il ,H1 del artículo 108 de la 

Constitución F~deral. 

Este decreto fue el punto de partida de una 

intensa dCtivldad en materia agraria. Las do

taciones y restituciones de tierras ba.jo la 

anterior le9islación reglamentaria 3e llt:!vaban 

a cabo con extraordinaria lentitud, empezaron 

a derramar sus beneficios entre nu..rnerosos nú

cleos rural.es. Los regl.a.mentos que surgieron 

por virtud de este d~creto, se adaptaron mej-:>r 

a las necesidades, .:r. la realidad, puesto que 

el ejecutivo quectó fa':ult.ado ~r" ~xped!::~.:,~ y 

moa.l.t1carlos d~ a::ue::do con las bases en él 

señalajas. :..a r~iorma agraria, no obstante ld 

sencillez aparente de las leyes que sirven de 

funda~ento, se ?~esen:a en la práctica con ex

traordinaria cc;nplejidad, de tal modo, que es 

imposibl~ '::'ed'..!~.!.=la r.l leyes cuya elaboración 

es encomenda·ja 3. loa: cu.;;rpos legislativos, 

so 



porque esas leyes requieren numerosos y di la

tados trámites para ser expedidas o reforma

das. El decreto que analicé sigue la orienta

ción moderna, en cuest.iones legislativas, la 

cuial consiste en ~xpedir leyes fundamentales 

dentro de las que se faculta a las autoridades 

administrtivas o ejecutivas para reglamentar 

su aplicación, o. fin de lograr que respondan 

siempre a las exlgencia~ de la vida. 

El Art. ~ del decreto de 22 de noviembre de 

1921, crd~ una institución indispensable para 

la completa realización de la reforma agraria: 

"La procuraduria de pueblo:;", se establece en 

cada entidad federativa, la institución de 

procuraduría de pueblos, para orientar y pa

trocinar d los, pueblos que la necesitaran o 

desearan, gratuitamente en sus gestiones de 

dotación y re::;titución de ejido5, dependiendo 

el nombramiento y remoción de los Procurado

res, de la Co~isi6n Na=ional Agraria. 

Esta. in~titución fue muy important.e porque 

vino a llenar una necesid.:t.d urgente, pues como 

las l~y-cs ag:-arias estcln encaminadas C:l l~n..afl

car a la población Cd.ID:pa:iina de ~éxico inte

grada casi en su totalidad por indígenas de 

escasa cultura, no e::-a posible que extendieran 

rá.pida:nente su acción, en vista de que la 

llisma ignoran= ia y de::; val !.:i.!.e:1~':' de los bene

ficiados se levanta coaio principa.l obstáculo 

para ello. A raíz de las primeras disposicio

nes agrarias, los pue::ilos r 1.Jrales, bajo la 

presión de pre}uicios religioscs que les pre

:Senta:,.an co¡ao un re~ 2.3s a.fact.ac iones de las 



tierras de los hacendAdos, aún encontr.indose 

en extre~a necesidad. 

Otros pueblos se entregaban en manos de gesto
res p4rticulare$, quienes muchas veces después 

de explotarlo~ inicu.aru~nte, nada arreglaban y 

cuando los mismos .interesados intervenían en 

laa trawi~ac.ione~ cte Dus expedientes agrarios, 

CODl.et ian error~s al rendir datos que se les 

ex19ian, en p~1:juicio dt! la ró.pid"' tramita

ción, al grado de que pa~~ban años, ~l ver que 
no dabdn frutos :>U$ esfuerzos abandona.ba.n el 

asunto. 

Los procuradores de pueblos, en estas circuns

tAncia•, contr 1buiAn a expedltAr y " norm.sll

zar la aplicación de las leyes agrarias. 

La procuraduria de pueblos dep~ndió, en un 

principio, de la Co:n1slón Nacional Agraria. 

En el año ae 193~, al t"dfor,,,,.rse el Art. 27 

constitucional. y 31 establect?rse como ;:onse

cuenci.4 de e:a4 r~f·:J.rm.J. e! depart.a.ment.o agra

rlo, tor:uó pa.rt.~ d.e é:st.e; rus ta.:rde fue una 

dvp.q:-.. d~n·;i.., dul ~p.:s.rtd.:nento de .:isuntos indi-

9e1\d.S c::ea-:lo el pr i:nifJrC' de enero de i 'i 3ó y .3.!. 

ser ~upri~~do co~o diaparta~~ntJ ~~~6nomo, pa..só 

a la Secr~taria de EóucaciOn Pública. 

"En 13. procuracturia de pueblos, como dependen

cia de la :nism.a. .3utoria..id ~nc3=gada de resol

ver sobre la.::J cto?:aciones y ::estituciones de 

t1arrast no gozaba de la ind~pendencia que 16-

gi•:d.31.vnte ct~beria de :ene!" para cumplir debi-

Sn ~d.'nbio, act.ual~en~e, 



sí está legal y mordlmente capacitada para de

sempeñar sus funciones que por cierto, son 

talliliién más ampl iasz pues de :!Cuerdo con la 

Lo~· de Secretaríds y Departamentos de Estado 

vigente, no se concreta a la defensa de los 

intereses de los núcleos indigends ante las 

cSutoridades agrarias, sino que defiende a di

chos nücleos ante cualquier autoridad y en to

dos aquellos asuntos que ameriten procura

c16n." :'; 

e} Reqlamento A~rario. 

El Ejecutl\'O d~ la Unión, hdciendo uso d~ !as fa.

cultddes que se le concedieron en el decreto de 22 

de noviembre de 1921, en su Art. 3, ~xpidió con fe

cha 17 de abril de 1922, un reglamento agrario. En 

ese reqlalle:l.to se trató de hacer :nás expedita la 

reform.a aqrarid., reduciendo a!. :nini:n;:i los requisi

tos y los trá:nit..!S; p..aro conservó el mis:no princi

pio de ld l~y dt! e j id;Js en lo r-2 :ert:nte a calidad 

de los núcleos d~ ¡:i..:-blacion como base de su capa·::i

da~ par~ obten~r e)idQS por d;)tación o por restitu

ción~ hace el e~ect~ l~ mig~a enu~eración de aque

l la ley, anotando 3.dem.i.s d.e !.os núcleos de pobla

=ió."\ e."iste:-i:es en ld.s ~.dciendd.s que hayan sido 

J.b-.ind·~!'.dd.ls pvr su.s ju~ños "l que t.·.i·,· iere~ necesidad 

de c~lti~ar !.os terrenos de las inmedia=iones a fin 

d~ ;>Vd.e: subsist.1.r y a las c!.u.dades y villas cuya 

~~13.·::!.ón !'tai#ª -:iis~~n·J~do :-ons!.d~ra.blem-ente a que 
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hay4n percllclo, la mayor p4rte ele sus fuentes ele ri

quezas, 4&Í como su carácter de centros industrla
les, con1ercio.les o mineros. 

El Art. 2o. ello a este principio ele la categoría 

politica el carácter de fundamental, al establecer 

que s61o gozarán ele los d~rechos que otorga el Art. 

anterior la.s pobla.cion~s que a.crediten debldamente 

cncontr~rso en ~lgun3s de las categorías que la 

mism.a disposicion s~ñala. 

t::sta cow.proo4c1on ld ¡.~..i.io.n hai..:~i.: por lú1ddio de un 

informe clel gobernact0r del Estado o territorio en 

cuya juri~dicc16n s~ encuentren. 

La extensión de los ejidos, objeto de vagas dispo

siciones que la anterior ley fue fijada por el re

glamento agrario acordand·J que le correspondía a 

cada jefe de fa.11ilia ,;> individuo m.dyor de lB años, 

de tre:; a ..:inco heC't.J.reas en los terrenos de tempo

ral do o~rds cl~sus. 

El Art. 27 :n.J.nda que al hac~rse las do tac iones de 

tierra se reSN~e en todo ca~o a !a ~queña propie

d3J, pero n~ l.3 jef i~e. ~~ :o~is~~n Sacional Agra

ria sustentJ J. e.ste respecto Cl!.versos criterio:i y 

la !'iÜSúld s .... pre::.13 Corte Je Justicia llegó a estable-

cer un3 .:~.risp::ud~nci::i fi.rmB sobre el particular 

hasta que o~ r~gl3~e~to dgrario a~vrdó e! problema 

resolviendQl~ en el s~ntldo ae exceptudr de la do

tación oe eJ~dos a las s~g~ientes p=cpiedade5: 

! . !-.os que ;engdn una exterisión no :nayo: d~ 150 

hectáreds en terrenos de riego o humedad. 



II. Las que tengan una extensión :·no mayor de 250 

hectáreas en terrenos. de ·témporal~ que aprove

che una precipitación. :pluvial anual abundante 

y regular. 

III. Las que tengan una extenSión no mayor de 1500 

hectareas en terrenos de. temporal de otras 

clases. 

Aún cuando el reglamento no dice que estas exten

siones constituyen la pequeña propiedad, el hecho 

de considerarlas inafectables, no tiene mayor apoyo 

que el respeto ordenado por el Art. 27 constitucio

nal tHl favor d.e la pequeña propiedad, y como tal se 

han venido considerando dentro de las leyes regla

mentarids subsecuentes. 

El reglamento agrario introdujo en este punto un 

notable perfeccionamiento en la legislación agra.

ria. 

!'am.biE!-n estableció otro principio, el relativo al 

respeto de ciertas propiedades que por su natura

leza representan una unidad agr icola e industrial 

en explotación. fero el Art. 27 no autorizaba otro 

respeto que el de la pequeña propiedad, de tal ~0d0 

que po.:- benef i;,:ioso que se considerase desde el 

punto de vista e~onómico y del interés general, el 

apuntado principio de!. regld!Ilento a.grario no e.!'a 

constitl.!cional. 

Ta.~ién quedaron fuera de las afectaciones ejlda.

les, las extensiones de tierra comprendidas en los 

contratos de colonización celebrados con el go

bierno federal, pues est.aban destina1as a ser :-e

pa::t. id.as e:ttre los colones p.ara i·~!:1Dar p-equeñas 
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propiedades; las cuales tenían por objeto cumplir 

la disposición del Art. 27 de la constitución que 

ordond.Od que se dictardn la.a medidas necesarias 

para el desarrollo de la pequeña propiedad. 

t) Ley de 23 de abril de 1927. 

Co1\ esta. ley se trató de resolver una situación que 

se hacia insostenible desde el punto de vista polí

tico, porque muchos pueblos. después de recibir 

ejidos y de luchar años enteros para conservarlos, 

se veidn privados de ellos por un amparo concedido 

en la Supre~ Corte de Ju8tici~ de la. N'1ción a los 

propietarios, en vista de alguna deficiencia legal 

en el procectimi~nto. 

Por este motivo, se trdtó de or~anizar el procedi

miento agra.r lo según )' de acuerdo con una técnica 

jurídica que lo hiciera inacatable constitucional

mente. 

l'or primera vez ~n la constitución y en la legisla

ción agraria, se llevó a cabo un vigoroso intento 

para ob~ener una codificación congruente, armónica, 

asentada en sólidos principios jurid!cos, al redac-

t:sta tie:ie como objetivos funda.:ien-

t~les, s>a·~Un la exce!e:i.~e e.xpvsi;:i6n de mot.ivos re

dactada con posterioridad a su vige!"lcia., por el 

Lic. !\arel.so .B...lssols: 8~.tinir la p.e=s0n.!.lida.ct de 

nC.cleos de pc::ilaci·5~ con dt:rec'.i~s de :ierras y es-

ac\!e=do con las p.ec•..:liaridades de !a :n.a.teria, pero 

den~ro de las exige!1: ias de los Arts. 2.; y 15 cons

ti tuc io:ia.les. A.jem..ls de !"e-sol.ver estos puntos bá

sicos, se considera~ ot=os de g~a~ i:porta~cia, de 

tal :kOdo qi.:.e, en ::-ea.:!.da·:i esta ley aba.:-có los as-



les saber la 1nstauraclón de la misma por medio de 
la publicación y en seguida se abre el periodo de 

la prueba, se concede término para la presentación 
de alegatos y se cierra el expediente con la reso

lución del gobernador, resolución provisional, re

visable ante la segunda Instancia constituida por 

la Comisión Nacional Agraria y el Presidente de la 
Replibl lea. 

g) Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y 

Aguas de 21 de Marzo de 1929 y sus Reformas. 

El 21 de marzo de 1929 se plasmó la precipitada ley 

\' sus reformas en una nueva ley denominada de dota

ciones y restituciones de tierras y aguas que a su 

ve~ fue reformada el 26 de diciembre de i930, y el 

29 de diciembre de 1932. 

Se conservó el espíritu y ld mayor parte da la le

tra de la ley Bassols a pesar de haber tenido va

rias modificaciones se respetó su construcción ju

ridica. y se introdujeron reformas sobre diversos 

puntos con el propósito de hacer más expedí to el 

procedimiento, pues la ley anterior establecía tér

minos para. lds notitica.civuc:5 y para los trámites 

que se considerabdn ax:-~sivos. 

Se \•olvió en materia da pequeña propiedad, al sis

tema da regla~ento de reforma agraria, sin embargo, 

la crítica ctel Lle. B3ss0ls sequramente por consi

derarse peco prácticc el sistema que estableció en 

su le)', y en otros pur..tos se introdujeron variacio

nes atir.adas que contribuyeron al perfeccionamiento 

del sistema ajoptado, aün cuando también cabe decir 

q\re en alg'.1n'Js ca.sos las =:e formas, lejos de est.ar 

justificactas signi~icaron un retroceso. 
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Esta ley sólo tiene importancia, porque en ella se 

afirmó el procedimiento agrario en sus caracterís

ticas de juicio ante las autoridades agrarias, jui

cio en el cual los pueblos representan el papel de 

actores loa grandes propietarios, presuntos afecta
dos, el papel de demandados; las comisiones agra

rias, el de tribunales instructores del procedi

miento, y los gobernadores de los estados y el Pre

sidente de la República, el de jueces sentenciado

res. 

h) Reformas a la Ley de 6 de enero de 1915. 

Los propietarios afectados con el procedimiento 

agrario, desde que se puso en \' igor la ley de 6 de 

enero de 1915, estuvieron recurriendo al amparo, 

con la esperanza de salvar sus propiedades, o 

cuando menos de salvar el mínimo de la ext.ensión de 

tierra que se ''iesen obligados a ceder a los pue

blos y aún cuando la Suprema Corte de JusUcia 

adoptó un crlterio revolucionario Írancamente 

orientado en el sentido de sostener la reforma 

agraria, en muchos casos los propietarios se vieron 
favorecidos en los fa!los del máximo tribunal de la 

Repúbl.i.ca y, por consigu1ente, los pu¿blos que ha

bían consequido t.ierras en posesión provisional, 

después de litigio.:; que d'.lraban de 3 :i 5 años, y en 

los cuales :!l'.l::~as veces ni to;n.aban part~, se veian 

en el caso de aevolverl~s. 

Esto se:nbraba el descontento en las masas rurales 

que se sentían defraudad.as y daba motivo a grandes 

dificul~ades prácticas a pequeños pero a veces, 

sangrientos desó~denes. 
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La Suprema Corte de Justicia, bajo la presión de 

las fuerzas políticas que han venido sosteniendo la 

reforma agraria como bandera de la revolución, cam

bió su jurisprudencia de un modo radical, segura

mente con el propósito de favorecer la realización 

de la reforma agraria, y estableciendo que el re

curso de amparo, como recurso extraordinario que 

es, solamente procede cuando han quedado agotados 

todos los recursos ordinarios. 

La ley de 6 de enero de 1915, en su Art. 10, dis

pone que los propietarios afectados tienen la fa

cultad de recurrir a los tribunales a deducir sus 

derechos, dentro del término de un año, contado a 

partir de la resolucion dlcta.:ta pvr -al P1·t=sidente 

de la República, con la cual se consideren perjudi

cados, de tal modo que, antes de recurrir al am

paro, están obligados a agotar ese recurso legal. 

Para sentar esta jurisprudencia, la suprema Corte 

consideró el término, recurso en el sentido de 

ºmedio", y no en su significación estrictamente ju

rídica. 

Pero el remedio que se trataba de obtener con esta 

jurisprudencia, lejos ce serlo realmente, vino a 

complicar la situación, y a dar más armas a los 

grandes propieta:ios para la defensa de sus intere

ses. 

En realidad, a raíz de establecerse esta jurispru

dencia, nadie sabia a pun~o fijo cuál debería ser 

14 ltdturaleza del Juicio a que se referia la ley de 

6 de enero de 1915, ni ante qué autoridades debería 

intentarse, ni en contra de quién. 
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La mayoría de las demandas se presentaron ante los 

Jueces de Distrito, solicitando la revocación de 

las resoluciones presidenciales y en contra del 

Procurador General de la República; en los juicios 

a que dieron lugar, no tomaban parte los pueblos 

beneficiados con la dotación o la restitución de 

tierras que trataba de revocar, el propietario 

afectado y llearon a darse casos en los que el Pro

curador se conformó expresamente con la demand o no 

se defendió con eficacia el asunto respectivo, de 
tal modo que loa Jueces de Distrito se vieron en el 

caso de privar a. los pueblos de las posesiones de 

tierras y aguas, sin que éstos fueran escuchados ni 

vencidos en juicio, con positiva violación de la 

garantía consignada en el Art. l~ Constitucional. 

Denegación del Juicio de Amparo. 

Dura.nte el Tiempo en que estuvo vigente, por de

cirse así, esta Jurisprudencia, todo fue confusión 

y desorientación en la materia. 

No llegó a formularse un estudio serio que resol

viera con claridad "bsoluta los problemas a que 

daba lugar la aplicación del Art. lOo. de la Ley 

del 6 de enero de 1915, y cuando se pens.,ba en la 

conveniencia. de dictar una ley reglamentaria de ese 

artículo, el problema jurídico y práctico quedó re

suelto por decreto de 23 de diciembre de 1931, que 

reformó el articulo 27 Constitucional, modificando 

el Art. 10 de la Ley de 6 de enero de 1915, en el 

sentido de que los propietarios afectados por las 

resoluciones agrarias no tendrían recurso alguno de 

carácter judicial en contra de tales resoluciones. 
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Vlno así a. marciarse una nueva época en la aplica

ción de !as leyes agrarias, en la resolución del 
problema de la tierra, que resultaba seriamente en
torpecido por el uso excesivo que de los recursos 

judiciales hacían los grandes propietarios. 

1) Ley de Patrimonio Ejidal. 

La primera ley de fracciondmiento ejidal, o sea que 
las le~·es de que ha.bia tratado hasta el momento, 

sólo se referían a 14 dotación y restitución de 

tierras I' de aguas a los núcleos de población con
siderados como tales, pero no contenian disposicio

nes, sobre tal forma en que las tie:-ras obtenidas 

por el poblado deben ser repdrtidas entre sus habi

tantes, verdadera finalidad de las leyes agra.rla.s. 

Hasta el 19 de diciembre de 1925, fecha en la que 
se ct.ict.ó les primerd ley reglamentaria sobre repar

tición de tierras ejldales y constitución del pa

trimonio p.arcelario ..:jidal., lo~ pueblos beneficia

dos con alguna dotación o restitución poseían en 

co::nún las tierras y aguas correspondientes bajo la 

administración de lo.3 comités dd-nintst!;"-!t.i·:~.3, ~ro 

~!ita s.ituación ess-:i.cia!:u.a:1t~ tra.nsitoria se venia 

prolo~;andv e~ag~raaa~ente en perjuicio de los cdlll

pesinos proletarios, porque en l~ generalidad de 

los casos !os ;:ooJtltés ad.!:ninistrati'.'OS quedaban en 

¡na.nos de lideres aseso:-ados po!" politicos, quien-Bs 

ha~ia~ :ie !.d. r-~to.:ma agrarl'3 un verdadero negocio 

en s~ prop!~ ~n~:ic:o, repartiendo las mejores 

tierras entre qui.en.es !.es con.venia, i:nponiendo tra

bajos pe::-so:?a.les y ob.!.iga=iones pecunia=ias a los 

ejida:a::-ics. 
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Con la ley antes mencionada. se pretendió remediar 

esta s!tua.ción, pues ésta estableció la forma en 

que deberían repartirse las tierras y aguas entre 

los ejldatarlos y la naturaleza de la propiedad 

ejidal. Para la mejor realización de estos propó

sitos se expidió la ley en 4 de marzo de 1926. 

El 25 de agosto de 1927 se expidió un nuevo ordena

miento sobre la materia denominado Ley del Patrimo

nio Ejidal. que reformó la ley anterior, y en el 

cual se introdujeron nuevas reformas en 26 de di

ciembre de 1930 y en 29 de diciembre de 1932. Los 

siguientes puntos que enseguida anoto son los más 

importantes, o sea los mds interesantes: 

A) Administración de los bienes ejidales: las 

disposiciones legales anteriores que se repi

tieron en esta ley, establecieron que la capa
cidad jurídica reconocida por la constitución 

a los pueblos para poseer en común las tie

rras, bosques y aguas que les pertenezcan, ra

dica en la masa de e)idata~ios del pueblo. 

El pueblo ejercia sus dert!chos derivados de 

esa capacidad por medio del camino administra

tivo, el cual =esaba en sus funciones al lle

varse a cabo el fraccionamiento de las tierras 

La representación del pueblo pasaba entonces a 

un nuevo organismo denominado comisaria.do eji

dal, constituido por tres miembros: Presi

dente, Secretarlo y Tesorero. 

El comisariado ejidal tenía, entre sus funcio

nes principales, las de representar al pubelo 
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B) 

como mandatario jurídJco y administrar el 
aprovechamiento de la propiedad ejidal de 

acuerdo con la Secretaría de Agricultura y Fo-
mento. Un consejero de vigilancia, compuesto 

de tres miembros, supervisaba los actos del 

comisariado ejidal. 

Fraccionamiento y adjudicación de ejidos. La 
comisión nacional agraria era la encargada de 

mandar hacer el proyecto de f raccionamlento y 
adjudicación de los ejidos, con sujeción a re

glas datarminadas. 

En todo proyecto de fraccionamiento se se'pa

raba la zona de urbani:z.ación y los montes y 

pastos, asi como un lote para la escuela rural 
y su campo de experimentación anexo. 

Las tierras ejidaies cultivadas o susceptibles 

de culti\'O se dividian en lotes y, según las 

últimas reformas introducidas en la ley, esos 

lotes deber ian de tener !11 extensión mínima 

fijada por la comisión nacional agraria con 

acuerdo del Presidente de la República y en 

ningUn caso podrían ser menores, aún cuando el 
número de parcelas repartibles no correspon

diera al total de aq~icultores con derecho al 

repdrto. 

Con esta disposición s¿ trató de corregir uno 

de los más grandes defectos de la organización 

ej idal, pues sucedía con frecuencia que entre 

la fecha de dotaciones de tierras a un pueblo 

y el trace iona.ni.;nto de las mis:nas, pasaban 

varios años de ta!. :nodo que el número de inte

resados au.!Ilentaba¡ o bien, po!' defecto en los 
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cálculos, las tierras del ejido, una vez he

chas las separaciones legales qua acabo de 

mencionar y tomando en cuenta las tierras !na
provechablae, comprendido dentro da otras que 

sí lo eran, no resultaba suficientes para do

tar a todos los ejidatarios. 

En est.os casos se habia seguido un procedi

miento vicioso que consistía en disminuir en 

extensión la parcela .individual para. que a.1-

ca.nzara a todos los beneficiados con la dota

ción y se llegó al extremo de dar a cada cam

pesino, lotes de tal modo pequeños, que en 

verdad no venian a resolver el problema, pues 

a.si se lesionaba a la gran propiedad sin crear 

otra suficiente para satisfacer las necesida

des del campeHlno. 

Esta ley estableció que en el campo de sobrar 

tierras después de hecho el reparto con arre

glo al proyecto, deberían formarse zonas de 

reserva para colocar en ellos a los hijos de 

ajidatarios que llegaran a la edad reglamenta

ria y a los ejida.tarios procedentes de otros 

ejidos del contorno donde no hubiese tierras 

suficientes. 

Cuando faltaban tierras entonces era obligato

rio para las autoridades agrarias estudiar la 

manera de aumentarlas, pero sólo en cualquiera 

de estas dos formas! o convirtiendo al cultivo 

tierras de pasto o de monte, o terrenos ina

provechados. 

Lo más lógico hab::"ia sido promover la amplia

ción de los ejidos; ~ro como la ley señalaba 
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C) 

un plazo de 10 años a partir de la fecha de 

dotación, para solicitarla, el legislador se 

encontraba limitado por su propio sistema y en 

aras de él sacrificaba a los pueblos desobede

ciendo de paso, la lata del Art. 27 Constitu

cional. 

Porque la obligación impuesta a las autorida

des agrarias para poner en cultivo tierras no 

aprovechadas en él, requiere in\•ersiones de 

capital, construcciones de obras, etc., que 

difícilmente pueden realizarse. 

Naturaleza de la propiedad ejidal. En esta 

ley se estableció por primera vez en la legis

lación agraria la naturaleza de la propiedad 

ejldal en el sentido de considerarla inaliena

ble e inembargable, en juicio y fuera de él, 

por autoridad alguna. 

Ni la ley de 6 de enP.ro de 1915, ni el Art. 27 

Constitucional, se~alan tal limi~ación al de

recho de propiedad e J idal; pero apa,te de que 

este precepto faculta al Estado para imponer a 
la propiedad las modalidades que dicte el in

terés publico es evidente que la experiencia 

secular en :.léxico, por lo que se refiere a la 

lJ.LOVi~aJ ay.L·ctr ia <l0;:: lo::; pu1Cblo::;, ú'=ruu~::;tra ld. 

neces ída,j de i!llponer esas l imitaciones / pues 

de lo contrario, la reforma agraria resultaría 

un completo fracaso. 

En poco tiempo pasarian los lotes a manos de 

terce:-os por medio de compraventa o como re

sultado de préstaraos a usuarios. 
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Esta ley estableció en realidad, la propiedad 

comunal de los pueblos sobre las tierras del 

ejido, con posesión y goce individual de lo

tes, pues además de las limitaciones señaladas 

al derecho de propiedad, impuso al ejidatario 

la obligación de culth·ar la tierra con la 

sanción de la pérdida de el la en caso de que 

la. dejara sin cultivo durante un año, sin 

causa justificada. 

Los lotes vacantes deberian ser repartidos por 

la junta general de ejidatarios, entre los 

nuevos jefes de fa.milla y, en tanto se hacía 

reparto, el lote volvía, por reversión, al 

pueblo. Analizando la época colonial la enti

dad del pueblo es la propietaria de las tie

rras ejidales y los ejidatarios, como en la 

misma época, y como en la época precolonlal 

sólo tienen el usufructo que se transmite de 

generación en generación entre sus familias. 

Se ha discutido sobre la conveniencia o incon

veniencia de esta clase de propiedad pues en 

la época colonial Abad y Queipo hizo grandes 

reflexiones encaminadas a demostrar la necesi

dad de transformar la propiedad comunal de los 

pueblos de indios en propiedad individual y 

hast.a .se llegó, durant:€" 4?9e ti.::!!~~, e!'l p!en.a 

guerra de independencia a ordenarse tal cosa 

en un decreto. 

En nuestros días, el Lic. Emilio Rabasa afirmó 

que: "E:l sist.ema pt:econizado muchas veces por 

los partidarios sentimentales de la protec

ción, es el mejor para mantener al indio en la 

vida vegeutiva, sin que despierte el senti-
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miento de la lndivldualidad¡ el mejor para que 

se sienta en la tribu, perdido en ella, sin 

derechos personales ni intereses propios, bajo 

la presión de la comunidad, encerrado en la 

casa y puesto en oposición al hombre civili

zado que se le representa como un perseguidor 

y como perpatuo en~migo." ¡\•i Y en seguida 

agrega: "Si se hubiera buscado intencional y 

empeñosamente un sistema par4 que los indios 

trabajaran para subsistir sin que el trabajo 

los <lignificara ni transformara su mentalidad, 

ain sacarlos de su t!mbrutecimiento, no se ha

bría encontrato mejor que el de el aislamiento 

por la propiedad común, que no hace duei\o a 

nadie." 

A m1 modo de ver opino que este jurista con

fundió la propiedad comunal con el goce comu

nal de la tierra. porque más adelant.e dice: 

"La. experiencia ha demostrado que la imprevi

sión del indio hace declarar inenajenables los 

lotes". Es decir, lo que deseaba era que se 

fraccionaran aquellas tierras de comUn aprove

chamiento, pero ésta no era la generalidad de 

la propiedad 1 ndigt-na, que, como ya hemos di

cho, estaba fracclnada en parcelas entre las 

fa~ilias de los poblados; sin derecho de ena

)enarla.s. y coa.r.:io por cualquier causa las 

abandonaban, volvia a la comunida:! para ser 

susceptibles de un nue\'O repa.rto. 

Las Leyes de Reforma individualizaron esta 

propiedad en toda la exte~sión de la palabra, 

H'l t.ic. R.s..Oasa !:m.ilio. !...?\ EVO!.:!C!OO !:i!STO?.!CA :::; :exrco. Pá;a. 292 y 
29.J. Op. C:.t. en ~a ob:'3. de !.-..:.ci.o ~endi-a~a. y S:lñez.. ?ág. Zl7. 
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pues desde entonces no pudiendo ser la comuni

dad propietaria en forma alguna, los poseedo

res quedaron en libertad de di aponer de las 

tierras que poseían, aunque fueron fatales las 

consecuencias de esta política. 
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CAl'l TUt.O I lI 

LEY FEDERAL OE LA REfORl!A AGRARIA Y SU ORGANIZACION 

A) CARACTERISTlCAS DEL EJIDO. 

El ejldo, al !or..ar una institución, no le debe faltar 
nin9una de sus partea constitutivas, porque atroflaria 

au funcionamiento, y acabaría por ser lnütil todo lo re
alizado por el gobierno a efecto de su buen desarrollo. 

Los elementos del ejido son: 

a) Nucleo de poblac16n ejidal. 

b) Que posea capacidad jurídica como organl2aclón ejl
c;ld 

e) Explotac16n de tierras. 

d) Organos ej1dales. 

a) NUCLEO DE POBLACION EJIOAL. 

El Lle. l!endieta y N>;ñez dLce al respecto: "!lay dos 
clases du nücleos de población: el nücleo de pobla
ción propiamente dicho, y el nücl-ec d~ población 

ojidal. El ;i=liut::.ro lo forma todo el poblado que 

plde tierra~ y aquas por conaucto de sus habitantes 

qu~ la~ necesltan y el sequndo, el grupo de campe

sino.s benefLciados con und dotación. ;r; 

Como caracteristica prinC'i?'al de estos núcleos de 

p-obla..::iOn se tiene la necesidad de carecer de tie-



rras, bosques y aguas o que no las tengan en canti

dad sufJclente, (Fracción X del Art. 27 Constitu

cional) podrán solicitarlas. 

El problema que se presenta es el siguiente: al do

tar a loa campesinos qua fueron beneficiados con 

tierras formarán el núcleo de población ejidal, 

apartándose del núc:leo de población del que son 

originarlos, debido a que se van a dedicar a dife

rentes actividades, como cultivar- la tierra, capa

citación en todos loa aspectos, y obtener también 

como un ejido, mejores prestaciones. Por lo tanto 

se va a tener como rosul t!ldo a dos m.icleos dentro 

de un mi•mo poblado. Esta situación ha prevalecido 

desde ~l Código Agrario de 1942 hasta la Ley de la 

Reforma Agraria. 

L.as tiert"as que van a. formar el núcleo de pobla

ción, aon lds que Bdtlsfagan las necesidades colec

tivas del nücleo de que se trate, la zona de urba

nización y las sup~rf icies para las parcelas esco

lares y el e•tablecimiento de la unidad agrícola 

industrial pard mujer. 

La Ley de Ejidos del 28 de diciembre de 1920 esta

bleció que un n•.i::!eo Ue población, debia de ser un 

pueblo, rAncheria, cong~egación, dicho de otra 

forma, que tuv lera una denominación poli tic a. Pos

teriormente la Ley de Potaciones y Restituciones de 

Tierras y Aguas del 23 de abril de 1927, se supri

mieron tales "categoríd9 pc·liticas" quedando como 

requisito ser un "nü::leo de población", de más de 

25 individuos con necesidad de tierras y aguas con 

derecho d recibirlas. 

duos). 
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El otro nücleo de población seria los nuevos cen

tros de población ejidal el cual para fOrmarlo no 

podrán afectarse las tierras que correspondan a 

otroa nücluos de población. (Art. 247 L.F.R.A.). 

Dicho de otra manera, los nuevos centros de pobla

ción ejidal o agrícola (también núcleos de pobla

ción, art. 1~6 trace. 11), se crean atendiendo a la 

justd distribucion de los recursos natura.les, cuya 

creación corresponde al estdcto; y cuando se resti

tuye o se dotd a un núcleo de población o a un po

blado de tierras qua legalmente seria injusto e 

ilegal la privación de sus tierras. 

Ya considerándolo co:no un requisito para constituir 

un ej!do, se asevera. que es un factor indispensa

ble, que a.demás necesita de tierras y aguas, y que 

cuando las obtiene surge de su seno el núcleo de 

población ejidal; convirtiéndose este en propieta

rio de las tierras que fueron objeto de la dotación 

(art. 51 L.F.K.A.). 

Se puede también citar el art. 200 de la citada ley 

QU-.! determina: "Pa.rd fijdr el monto de dotación en 

tierras de cultivo o ..:u! ti va.bles, se calculará la 

extensión que debd dfecta.?:se, tomando en cuenta no 

bv1o el numero de pet.icio:l.dr.!.cs, que iniciaron el 

expt.;!die:ite ::es~.::ti·wo, ::nno el de que en el momento 

de redlizarae !d dOtdción, tengan derecho a recibir 

una unidad de ld ::lisina. D~ tal :nanera que el nú

cleo de poblac i6n va a condic iona.rse tam.b!én tanto 

a la"! :i.ece:3!.j.J.jiea J..:l núcleo solicitdnte, como el 

número qu¿ !.o ·~·dyon a fo.=-mdr; reuniendo sus compo

nen~es 3. la v-a:!. el ::equisito de residencia (art. 

200 de la L.F.R.A.). 



Ade!Ma la misma ley considera al núcleo de pobla

ción como sujeto colectlvo de derechos y obligacio

nes, de tal forma, qua en el momento que ·requieran 

más tierras de cultivo, tienen derecho a una am

pliación. 

b) LA CAPACIDAD JUR!D!CA 

La Licenciada Chávoz Padrón señala, que desde la 

Lei· Reglamentarla sobre Rep,.rtlción de tierras eji

dales y constitución del patrimonio parcelarlo eji

dal del 19 ::ta diciualbr~ dt:! 1925; determinó en su 

articulo Jo. que los ejidos tenían capacidad juri

dica reconocida por el artículo 27 constitucional y 

el articulo 11 de la Ley del 6 de enero de 1915, 

pero que a.l no repetir tal disposición las le~·es 

posteriores, se dio lugar a que a los ejidos se les 

aplicarán otras disposiciones que las obligan d 

prob4r su c3p~cidad, y qu~ dl constituirse en so

ciedades mercdntiles duplican innecesariamente su 

ca.p~cidad. !l' 

Para h~cer mas explicito lo anterior; la Ley del 25 

de diciembre de 1925; decia. que se establecía la 

Cdp.:icid.Jd ~uridi-:~ re:-:-:-:.::=!da p..Jt' la Constitución a 

lo~ pueblos, para ser poseed.ores en común de bos

ques, tierras y aguas que les correspondan, residía 

en los ejidatarios del. pueblo. !'ales derechos los 

eje re ia el pueblo por medlo del Comité Administra

tivo hast.a llevarse a cabo el fraccionamiento, si

guiencto como repres~ntante el Comisariado Ejidal. 

ta men~ionada autora prosigue diciendo: '"De esta 

ignorancia de !a naturdleza de Persona ~oral ejido, 
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ee deriva el quererle sobreponer la organización de 

cooperativas, las sociedades locales de crédito, 
etc.•• 

Considero que para reallzar una actividad econó

mica, se encuentra el articulo 156 de la L.F.R.A. 

el cual dice el cual dice: El ejido tiene capacidad 

jurldic4 para contratar para si o en favor de sus 

integrantes a través del Comi sariado Ej idal, los 

créditos de refacció11, avio, o inmobiliario que re
quiera, para la d~bidd explotación de sus recursos 

adomau de que éstos sa encuentran capacitados para 

tales créditos a partir de la diligencia de pose

sión provlsio11al. 

Aclarando hace referencia a que se duplica innece

sariamentu su capacidad, debido a la ignorancia de 

que al considerarse a! ej!cto como una persona ru

ral, se determine para qué, actividades se le va a 

conceder capacidad jurídica. 

El artículo 1~7 de la L.F.R.A. se refiere a que los 

ejidatarlos y los núcleos ejldales podrán consti

tui11:1tt ~u .:t!jv..:.i.a..::ivJ1C::i, .;:;v..:>paratl\·.:is, so=.!.cdades, 

uniones o mutualidades u otros organismos semejan

tes, conforme a los reglamentos que para el efecto 

se expidan y, con las finalidades económicas que 

los grupos que las consti tuj•an se propongan de lo 

cual darán asiso a la Asamblea General )' al Regis

tro Agrario Nacional. 

Las Leyes correspondientes y sus reglamentos serán 

aplicables únicamente en lo que se refiere a los 

objetivos económicos de estas entidades, las obli

gaciones que puedan cont~aer, las facultades de sus 



órganos y la manera de distribuir sus pérdidas y 

ganancias. 

La Lic. Chávez Padrón se refiere a lo siguiente: 

que el ejido ya al considerarse como tal¡ o sea, 

e$tá confirma.do con una situaclón de derecho, como 
lo es la resolución presidencial, y está por demás 

que otra ley, por ejemplo la Ley General de Crédito 

RUr41, ~n su articulo S~ ddtermina: para los efec
tos de esta ley se consideran sujetos de crédito 

del •lsten>a oficial de crédito rural, y de la banca 

privada, las personas morales y tisicas que se se

nalan, divididos en: 

I. Ejidos y Comunidades. 

III. Uniones de Ejidos y Comunidades. 

Tales uniones d" ejidos tendrán person<1lidad jurí

dica a partir de su inscripción en el Registro 

Agrario Nacional, para realí.zar los fines a los 

cuales se refiere el Art. 147 de la Ley Federal de 

la Reforma Agraria. 

De t.:.l z..:i: • .;:.cd que el ejido como tal, es una pe:;sona 

~oral suje~o 1e j~:~chos y obligaciones jurídicas y 

a~ribuir p.>rsonatidad a las sociedades de tipo ru

ral Lmplica reconocerles cdpacidad jurídica y no 

duplicarles sus obligaciones y derechos. 

En el prime~ inciso d~ es~e ca?í~ulo se hizo refe

r-ancia a la pe:rsonalidaa y capacidad jurídica del 

ejido, y qué se en~endia por cada uno de estos tér

:n.ino.s, lo que restaria po.!: ·~·~r con respect.o a la 

capacidad j~rid:ca serra ~ds que nada disposiciones 

con. re:erencia a s;_;_ o.rganizació:'l je :.ipo económico 
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o estructuras or9aniza.tivas para el desarrollo del 

mismo ejido contenidas en la L.F.R.A. 

El articulo 162 determina: "Los ejidos y comunid4-

des podrán constituir uniones de crédJto conforme a. 

la. ley. La Secretaria. de HacJenda y la.s demás au
toridades darán las facJlidades necesarias para que 

operen estas organizdciones auxiliares de crédito". 

Las uniones de crédito, son organizaciones especia

liza.das en cualquiera de los ramos agrícola, gana

dero, !ndustr!.a.l y comercial, en las que los so

cios, personas fisicas o morales deberán de ser 

a.gricul to res, ganaderos, industria.les o comercian

tes en los términos del articulo 85 y demás relati

vos d la Ley General de Instituciones de Crédito y 

Or94nizaciones Auxiliares. 

Estos son una d~ tantas funciones que permite la 

capacidad juridica tener a los ejidos, hasta poder 

convertirse en una Institución Auxiliar de Crédito. 

La Lic. Chá.vez Pddrón, refiriéndose a estas uniones 

de crédito, reguladas anteriormente por la Ley da 

Crédito ..\~r!~Q!J. ::al 30 a~ aicieJl.bre de !955. la 

cual est.ipulabd. que tales uni':.'~es !armarían las so

ciedades Locales de Crédito Agricola, decia que di-

chas sociedades venian a duplicar 

persondlidad jurídica dentro del 

traía consecuencias". 'l; 

los grupos con 

ejido, lo cual 

Para proporcionar mayor claridad del punto a tratar 

se explicará a grandes rasgos su funcionamiento de 

estas uniones agrícolas. 

Cn.ive.z. P<td:ón Ma..:'tha. Ob. Cit. ?A:¡. 459. 
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El crédito ejidal se impartía técnicamente a través 

de la• Sociedades Locales de Crédito Ejidal, en las 

cuales la responsabilidad era limitada, es decir 

existe una garantía solld~rla que quiere dar al 

crédito una mayor solidez en cuanto a su asegura

miento. Las sociedades son consideradas por la Ley 
como Instltuciont!s Auxiliares de Crédito, que ob

tienen el préstamo del Banco y a su vez lo propor

cionan a sus asociados. 

El p1·ocedlmiento rara vez !:5e lleva a cabo en la 

práctica, y opera directamente con los miembros de 

lc:t J:HJt.:lt:tJ.cs.U Ull ÍULUM:I 1111..iividual, dt:tjcU\\.iO a la so

ciedad una función de vigilancia de la administra

ción y de sus recup~racioncs y para los efectos de 

g<:tra.ntia y de re~ponsabilidad mancomunada. Esta 

situ4clón más que nada se debe a la escasa cultura 

de los ejidatarios, esto producía por lógica, mayor 

complejidad en el trabajo del banco y una elevación 

del costo de los gastos ddmini::;trativos, además de 

que resta de esta man~ra la oportunidad que re

quiere el servicio. 

Cuando dichas sociedades hicieran uso de un prés

tamo para trabajar colectivam~nte, otorgarían a sus 

socios créditos de conformidad con las a.et i vida.des 

y trabajo que realizarían. Ademas, los que parti

ciparán en el proceso cte la prod~cción, reciban an

ticipos p~r tiu trdba.jo y éldquiiaran der~chos a la 

distribución cte r~mdnentes que seria consecuencia 

natural de la term1nac1o:i. ael ciclo agricola y de 

ld realiz.dción de sus p.roJdu•.:tos. 

En la actualidad la Ley General de Crédito Rural en 

su articulo sex~o transitorio establece lo si-
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9u!onte1 "Las sociedades locales de crédlto a9ri-

cola, const1tu1das conforme ~ la mlsma Ley de Cré

dito Agricola del 30 de diciembre de 1955, segulrán 

considerándose como sujetos de crédito, debiendo de 

transtonuarse en sociedades de producción rural en 

un plazo llO mayor de velnllcuatro meses''. 

En lo particular estoy d~ acuerdo con la Lic. Chi

vez. Padrón, con referttncia a este tipo de reglamen

taclótl, ya qu~ realm~nt~ duplica o triplica la per

sonal !dad jur1dica dontro del ejido. 

El ejido como una "Institución Social", como orga

ni~aclór\, y como parto fundamental de la sociedad 

c.iwp"oina, la. ~u..-il con sus osfuerzos h~ logrado que 

al ejido, du ser solo una. porción de tierras y 

aguas lograr'3 ser una persona. moral, con capa e idad 

jurídica p.J.ra poseer dei·ochos y obligaciones carac

teristicas, dentro de lo cual cabe hacer un comen

tario, de que a través del tiempo el campesino ha 

hecho loable su esfuerzo. 

Para poder rda.lwente const.ata que el ejido es una 

empr'1sa, lo que hace posible equipararlo con una 

sociedad que se rige sólo por la legislación agra

ria, pero que tiene similitud con una sociedad re

gida por el dere ... ~ho mercantil, por lo cual se puede 

ver al ejido desde el ángulo del derecho mercantil. 

Cuando el ejido tiene que probar su personalidad 

j1.;rict1..:a, !.o h.J.ce con 13 :-esolución Presidencial 

que en for:ma comparativa es igual que una escritura 

cvn~tit.utivd, la cuol :;e in5.;t·ib1? ian a! R.aq!.stro 

A~.rario Ndcivnal y Rot:gi~t.ro ?ú.~li.:-o de !.a Propie

dad, la razón soclal va a ser el n.om.bre del po

blador y los ejida:aries qce lo cons~i~uyen son 
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mexicanos por nacimiento, el domicilio social, la 

entidad donde se hayan concedido las t larras, su 

objeto es la producción y explotación determinada 

por la propia Constitución; su duración es indefi

nida, salvo lo determinado por el articulo 112 de 

la L.F.R.A., el patrimonio social es positivo, la 

aportación se determina por el titulo o certifi

cado, y su responsabilidad ya está determinada por 

los artículos 130, l)l, JOS fracción IV y 157 de la 

L.F.R.A. Los órganos internos se puede decir son 

la Asamblea General, El Comlsariado Ejidal o de 

Bienes Co1nunales, el Consejo de Vigilancia, todos 

ellos equiparables respectivamente a la Asamble" 

General de Accionista•, i>l Consejo de Adminlstra

ción o Junta Directiva, y el Consejo de Vigilancia 

Societario. A la vez existe también un fondo de 

reserva. La ltquldaclón existe según el articulo 

112, 109, 110 y el patrimonio del ejido en base a 

los mismos articulos 1 o sea.; la divislónt amplia

ción y expropiación. 

A manera de comparación, es necesario recordar como 

se forma una sociedad mercantil, para que la equi

paración a que se hace alusión resulte más clara. 

Para configurar una sociedad se exi<J"' una plurali

dad d.e socios 1:1'.!0 ~witan su declar~c!ón de voluntad 

para realizar un mismo fin, estas sociedades debe

rán de constituirse ante un notario, en donde, en 

la escritura de la sociedad deberán de hacer cons

tar el lugar y la fecha en que se otorga; así como 

también las firmas ct~ l~s otorgantes, y la del no

tarlo que autoriza la escritura, los nombres, na

cionalidad y domicilio de las personas fisicas a 

morales que constituyan la sociedad. 
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Es importante menclonar el articulo 60. tracción I, 

que estdblece que en la constitución de una socie

dad pueden ser partes personas morales, por lo cual 

una sociedad me.e-cantil si lo desea puede tener el 

carácter de socio de otra sociedad. 

en la L.r.R.A. en su Art. 171 establece: "Los eji

dos y las comunidades podrdn por si o aqrupadas en 

unión de sociedades de caracter regional, estatal o 

nacional, hacer la comercialización de uno o varios 

de los productos agropecuarios." 

Por lo tanto, si al ejido por si mismo se le consi

dera una persona moral podra unirse con otros eji

dos a r~alizar sus fines para los cuales se consti

tuirán. 

Las clausulas esenciales de la escritura social son 

las siguientes: a) el objeto de la sociedad; b) su 

razón social o su denominación; e) su duración; d} 

su razón social con la expresión de lo que cada so~ 

c!o aporta en dinero y en otros bienes; e} su domi

cilio. 

El objeto o finalidad es algo definitivo de todo 

negocio social, que es la existencia de un fin co

mún. El fin social puede ser de naturaleza no m~~

canttl, ~o~v ¡ª~ soc1.e<tades anónimas para el arren

da.miento de inmuebles, aq=upaciones d~ fines recre

ativos que se constituyen como sociedades anóni
mas.'' ,,; 

C.t} Ka.1~ill.t Hol:..:ia Robe:to. ce::~ho Xerca.n:il, ~éx1co, ?:ditoria.l 
?o:r..:.s.. 1'975 . .?ág. 23·L 
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La razón social o denominación que se forma con el 

nombra de uno o varios socios, o si lo hacen libre-

mente será una denominación. En materia agraria 

se denominará el los campesinos resuelven 

ejido; así por ejemplo, 

Municipio de Apatzlngan, 

cómo 

tenemos: "Los Arqu i tos 11
, 

Michoacán; donde se in-
cluye no sólo el nombre o denominación, sino tam
bién su domicilio, ya que el articulo 33 del Código 

Civil establece que las personas morales tienen su 

domicilio en el lugar donde se haya establecida su 

administración; por lo tanto, si el Comlsarlado 

Ejidal administra los bienes ejldales (art. ~B 

trace. V 11) y e;;t.a mismo se encuentra en el lugar 

donde se establezca el ejido. 

La duración de una sociedad puede constituirse por 

tiempo determinado o lndef inldo, asi como por ejem
plo las lnstltucionas de crédito que operan indef l

nldamente, Y" que el Art. 162 de la L.F.R.A. dd fa

cultades a los ejidos, para formar organizaciones 

auxiliares ae crédito. 

Las obligaciones de los socios consisten en aportar 

los medios necesarios para la realización de un fin 

común, existiendo dos clases de socios, que son: 

los socios industriales y los socio~ ~dpitalist~s. 

El primero de estos ¿s ul que aporta su propia ac

tividad y sus conocimientos, y las aportaciones de 

capit.J.l, se pueden referir tanto al dinero como a 

un objet.o diverso, como pvr ejemplo, las aportacio

nes en espec1e, comv bi.anes ::!.uebles e inmuebles. 

En el caso del ejido, co~o se había mencionado an

teriormente, .al campesino tiene la obligación de 

t.rabajar y explotar la tierra que propo.!"'clonalmente 

le corresponda, siendo su apor~ación su trabajo 
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personal, o aea; su mano de obra como componente de 

la organi~ación. 

La Lic. Cháve• Padrón habla también de la liquida

ción, ya sea en forma total o parcial, es un paran
gón cuando se lleva a cabo una expropiación, o una 

división de ejidos. '" 

De acuerdo al Derecho Mercantil, las asambleas ge

nerales qu~ son a las que concurren todos los so

cios, se cara.eteriza por ser el órgano supremo de 

la 50cledad, al cual le corresponde tomar decisio

nes de mayor importanc la. Se puede equiparar con 

lo que determina el Art. 23 de la L.F.R.A., que se 

r~fiere también a que la Asamblea General es la 

lll.oÓXilll4 autoridad dentro del ejido. 

L4s sociedades tienen un patrimonio aoclal, el cual 

se considera al conjunto de bienes y derechos de la 

sociedad, con deducción de sus obligaciones; se 

for1a4n inicialmente con el conjunto de aportaciones 

de los socios. Dentro de este aspecto es impor

tante hacer mención del capital social ya que algu

nas veces se confunde con el patrimonio. El capi

tal social es la aportación de los socios, y señala 

el ni•1el rnlnlmo que debe alca.nz.ar el ?4-trlGNnio, 

pa.ra que asi los socios puedan disponer de ganan

cias de la sociedad. 

El patrimonio del elldo, tAJDbién puede ser afecta

ble por expropia.:ión o división, o aumentar si el 

ejido es a~pllo. 
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Como se puede observar la personalidad y capacidad 

jurídica es la base para el progreso del ejido, o 

por decirlo de otra manera para la "Empresa social" 

protegida constltuclonalmonte. 

c) LA EXPLOTACION DE TIERRAS 

Pr !meramente se tiene el Art. 131, que expresa la 

facultad que tiene el Presidente de la República 

para detertninar en qué casos la explotación va a 

ser Individual y cuándo colectiva. Esta disposi

ción reitera la facultad que tiene el Ejecutivo 

como máxima autoridad y que ya se encuentra esta

blee Ido en el Art.. So. de la misma ley. 

En el Art. 130, determina que tanto los ejidos pro

\•lsionales como los definitivos y las comunidades 

podrán explotarse en forma individual así como co

lectiva; depende más que nada de los estudios que 

se realicen en las tierras, tomando en cuenta fun

damentalmente la producción del mismo, como la ma

teria prima que s~ obt~nga. 

A mi juicio es importante ver otro aspecto funda

mental dentro del tema, ya que el mismo determina 

el camino a seguir para el tipo de explotación, o 

sea; la faceta geográfica. 

Ante todo, la Ley establece la distinción entre 

tierras de cultivo y cultivables. En el Art. 220 

de la L.F.R.A. que dice lo siguiente: "Son tierras 

cultivables las de cualquier clase que no estén en 

cultivo, pero que económica y agrícolamente sean 

susceptibles de él, mediante inversiones de capital 

y trabajo q,ue los ejid.ata:-ios puedan aportar por si 

mis:ncs, o con ayt.:dd del crédito." 
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el Código Agrarlo de 1942, en su articulo 76 eela

blecló exactamente la misma dleposiclón. 

Ambas legislaciones hacen a.lusJón a los recursos 

natura.lea, que forma parte su.stancla.l en la produc

cJón agropecua.rJa, y otras leyes, tal como la Ley 

forestdl, Ley de Tierras ociosas, la Ley Federal de 

Aguas, y otras disposiciones que vienen a comple

mentar la. aplicación de diversas disposiciones. 

el trabajo y el capital son los requlsltos adyacen

tes a ltts tierras cu!tl\'a!:>l~s; ya que no basa con 

que a ésto se le dote de buenas tierras, sino real

mente depende de los medios dntes dichos, porque si 

el Estado no los proporciona obligan directamente 

al campesino a abandonar sus tierras o a rentarlas, 

porque les es imposible obtener créditos particula

res, por las caracteristlcas que tiene la propiedad 

en esta materia, ade~s cte qutl al Banco de Crédito 

Rural no le es suf !ciente los fondos para realizar 

sus di versos fines. 

Para que la explotación de las tierras resulte exi

tosa, no depende solo del cultivo en sí, y esto no 

siqnif ica el trabaj~; se ~ic~a ~~a J~finic1on de lo 

que es el tz.·dNJo en el campo: "El trabajo es la 

consciente actividad humana aplicada a la produc

ción: que implica el uso y aplica~ión adecuados de 

l4s cualidddes tísicas i' mentales del agricultor, 

con el propósito de :naxi:nizar su ingreso y aumentar 

!..i prv<lucc i ón nacional . " e. -



Esto es en cuanto a la forma individual y personal 

del campesino, pero hay que tomar en cuenta otro 

factor importante que es la maquinaria; el Art. 78 

del Código Agrario de 19U que determinaba: "t.a 

Unidad de dotación no podrá rebasar la extensión 

que pueda ser explotada eficientemente por el eji

datario, teniendo en cut::nta las máquinas y utensi

lios empleados en las labores y la forma de reali

~aclón del trabajo que se adopte. 

t.a maquinaria en este caso, juega un papel primor,

di~.l en la et:\.H\omia agrícola, ya que no es sufi

c lente con las herramientas rudimentar las del 

campo, debido a que la población y las necesidades 

de Cstd aunie11tan rápidamente, por lo cual se re

quiere que todo tipo de explotación agrícola sea 

cada vez major, y que su nivel de producción sea 

111.ás alto. 

El crédito oficial auspicia en todo lo que le es 

posible en la agricultura para poder comprar m.aqul

naria., fertilizantes, abrir pozos, etc. Esta ayuda 

por parte del gobierno se instituyó el 10 de fe

brero de 1926, con la Ley de Crédito Agrícola, que 

enunciaba un régimen 3uridicu 1::::io¡.,i:cla! ::!e g~=~n

tias, dicha ley h.;\ tentdo una serie de reformas, 

las cuales se pueden concretizar en la Ley General 

de Cr~ito Rural, publicada en el Diario Oficial de 

la federación el dia 5 de abril de 1976. 

De esta ~anera se fortaleció el sis~ema de tenencia 

de la tierra, con los recursos financieros que per

mi:.ieran a los ejidat.arios una explotación más se

gura en sus ~ierras. 

35 



Hay que mencionar tamblén sobre qué tierras se va a 

hacer la explotación. El Art. 220 de la L.F.R.A. 

señala que la unidad mínima de dotación será: 

I. De die• hectáreas en terrenos de riego o hume

dad. 

II. De \'einte hectáreas en terrenos de temporal. 

Las tierras de riego son aquéllas que en virtud de 

obras artcificiales dispongan de aguas suficientes 

p.csra mantener los cultivo:¡ caracteristicds de cado 

región, con independencia de la precipitación plu

vial. 

Las de hWl!edad son aquéllas que por las condiciones 

hidrológicas del subsuelo y meteorológicas de la 

región Sll"1inistran a las plantas humedad suficiente 

para el desarrollo de los cultivos, con independen
cia del rie<JO y las lluvias ... 

Tierras de temporal son aquéllas en que la humedad 

necesaria para que las plan.tas cultiYada.s desa.rro

llen su ciclo \•egetat.ivo pro .... enga directa.:nente y 

e.x.clusi·:d:Jlen:e Ce !3. ?!'ec!p~~ació:i. c>!uvial." 

Apart.e de es~e tipo cte tierras las do~aciones com

prenderán¡ las que vengd.n a satisfacer las ne<::esi

dades colecti;·as del núcleo de pobl:ición, con te

rrenos q 1..!.e no sean cul~1va.:>les, que en este caso 

son las supe:.-fi::.les de: dCl.!<:rdo a la clasificación 

de :onte y agostadBro, que sirvieran :nás bie:i pa:.-a 

la :nanutenci6~ del ganacto de~ mis~~ ejidv. 



que proporcione diversas clases de cultivos, y como 

factores auxiliares están los medios de producción 

y el crédito. Por lo tanto, el desarrollo rural 

requiere de una infraestructura sustentada por el 

gobierno, que no solo se mdntiene de dotaciones, 

si no que el prasupuesto otorgado al Banco de Cré

dito Rural se haga efectivo, independientemente de 

la asistencia técnica y social que se le puede 

otorgar al ejldatario. 

Otro problema patente en el campo es la explotación 

demográfica. 

Este enfoque real se ref lere a que la dinámica 

agraria del reparto de tierras, o sea, la existen

cia de tierras afectables ya no es posible, y esta 

realidad se puede ver en la tramitación de solici

tudes de creación de nuevos centros de población, 

lo cual demuestra qu-d ya no existen tierras dentro 

del radio de 7 Km. del poblado solicitante o se han 

acabado, y por lo tanto la primera fase de la Re

forma Agraria ta:nblén¡ la alternativa es concentrar 

la ay~da pdra !os sis~emo.s de producción, comercia

lizac:lón y distrlbuclón. Esta realidad se puede 

cc-::.!.!.:-~r cvn !;;:':. \'. Lenso Ejidal de 1970, en donde 

existían 21,475 ejidos co~ una su~rÍlcie t.otal de 

60, 331, 936 has. (poco <nás de ll lllillones de la

bor) con 1,774 ejidatarios. 

d) ORGA.~OS EJIDALES 

Al igual que las otras instituciones ejidales, o 

las autoridades represent.ativas del ejido han su

frido un proceso e\o·olutivo que se inició con el Co

mité Pa:t.icu!ar Ejecuti;·o hasta que se integraron 
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la Asamblea Generál de Ejidatarlos, el Comlsariado 

y el comité de Vigilancia. 

a) Comité Particular Ejecutivo. 

Los artículos 17, lB, 19, 20, 21 y ~69 de la 

Ley Federal de la Reforma Agraria de 1971, se 

refieren a esta institución ejidal delineán

dola como representante e integrante de un nú

cleo peticionario, integrado de tres miembros, 

con sus suplantes, que ~esarán en sus funcio

nes al ejecutarse el mandamiento del Goberna

dor o la resolución presidencial si es dota

ción, y en el caso de ampliación hasta la eje

cución de la resolución presidencial defini

tiva, entonces entregarán al Comisariado Eji

dal toda la documantación que obre en sus ma

nos. 

Actual~ente este Comité es elegido por los in

tegrantes de un núcleo de población peticiona

rio, es obligación de este Comité procurar que 

sus representados no invadan las tierras sobre 

las que recla~en derechos, ni ej~Lzan actns d~ 

violen=ia sobre las cosas o personas relacio

nadas con aquéllas. 

b) Asa;n.blea General de Ejidatarlos o comuneros. 

Las >.sall!bleas Generales de Ejidatarlos se in

tegran únicamente por los campesinos benefi

ciados en una resolución pres.idencial dotato

ria que alcanzaron unidad de dotación, que 

i:.ienen su.s d.:arechos a·grarios vigentes y la 

crect-::~·:ial. a q'Je sa reiiere el Art.. 25 de la 

!.ey de ?.e'fo:::ta .;g!."a:ria, o aea, que no pueden 



formar parte de la Asamblea quienes tienen sus 
derechos a salvo o qulenes han perdido sus de
rechos agrarios. 

Existen tres tipos de estas asambleas, las or
dinarias mensuales que se celebraran el ultimo 
domingo de cada mes, las de balance y progra
mación que se efectuarán al térmlno de cada 
ciclo a.gricola o anualmente, y las extraordi

narias que se celebrarán cuando el caso lo 
amerite y previd convocdtorla. 

c) Comisariado Ejlctal o de Bien comunal. 

De acuerdo con el articulo 37 de la Ler Fede
ral de Reforma Agraria de 1971, el comisariado 
ejidai tiene la representación del ejido l' es 
el responsable de eJ~c~ta~ los acuerdos de las 

asa:n.bleas generales., contará con Secret.ar io.s 

auxiliares de crédito, comercialización, de 

acción social y los demás que seaale el Regla
mento Interno del Ejido p.ara atende:.- los re

~u~=im\entos de la producción. 

El Coilli.sariacto E.j ija! se integra de tr-es per

sonas propiecarias en los cargos de Presi

dente, Secretario y Teso!'ero y sus tres su

plentes. 

d) Consejo de Vigilancia. 

Tiene facultades para \'igilar los actos del 

Coml.sariado para que funcione dando cumpli
miento a los acuerdos de la Asa'nblea ;· de la 

Ley, re·lisar zcensualm-ente las cuencas del Co

:nisariado, to:.:nula!7 o!>servac!.ones y darlas a 



.conocer· en asamblea general; vigilar e infor

mar a la Delegación Agraria todos aquellos 

asuntos que impliquen un cambio o modificación 

~n los derechos ejidales o comunales asimismo 

vigilar la correcta explotación de los bienes, 

ConvOcar a la asamblea general cuando no lo 

haga el comisariado y las demis que la ley le 
·señale. 

B) &XPOSICION DE TIERRAS EJIDALES. 

supuestos de la capacidad y de las tierras para solici

tar y cons'tituir un ejido. 

Estos csup~estos ·no solamente se necesitan para la trami
tación del expediente, sino también para conservar vivo 

el ejido constituido, ya que servirán de base para las 

privaciones y nuevas adjudicaciones de derechos agra

rios, bien en forma individual o colectiva. 

Primeramente se requiere que el núcleo de población pe

ticionario carezca de tierras y aguas o no las tenga en 

cantidad suficiente, que tenga capacidad colectiva que 

se configura con un núcleo de población compuesto de 

..-einte o diez personas capacitadas individualmente, ca

pacidad que a su vez, se determina cuando un campesino 

reúna los requisitos establecidos por el artículo 200 de 

la Ley Federal de la Reforma Agraria, es decir, ser 

mexicano por nacimiento, hombre o mujer, mayor de dieci

séis años, o de cualquier otra edad si tiene familia a 

su cargo, residir en el poblado solicitante por lo menos 

desde seis meses antes de la techa de ld presentación de 

la soli.:itud o del acuerdo que inicie el procedimiento 

de oficio, excepto cuando se trate de la creación de un 

nuevo cent.ro de población o del acomodo de t.ierras ej i

dales exced.eni;.es, por considerarse en este caso que se 
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trata de solicitantes cuyos derechos se dejaron a salvo 

en una resolución presidencial, trabajar personalmente 

la tierra como ocupación habitual y no poseer a nombre 

propio y a titulo de dominio tierras en extensión igual 

o mayor a una unidad de dotación y no haber sldo conde

nado por sembrar, cultivar o cosechar mariguana, amapola 

o cualquier otro estupefaciente. 

Reunldoe los requisitos precitados, el núcleo de pobla

ción puede presentar una sollcltud sin mayores formal!
d4des, excepto el de expresar la acción que intenta y de 

que sea por escrlto. Dicha solicitud puede referirse a 

la acción dotatoria, ampliatoria, de nuevo centro de po

blación y todas ellas, si culminan positivamente consti

tuirán un ejido. 

Igualmente importante resulta como la existencia de la 

capacidad indi\'ldual ~· colectiva, es qt!e bienes afecta

bles, que deben ser aquellos terrenos cuyos linderos 

sean tocados por un radio de siete kilómetros y que le

galmente resulten afectables, siéndolo preferentemente 

las tierras de la Federación, de los Estados y Munici

pios y las particulares que rebasen el máximo de inafec

tabilidad, que sean de rn~~C"!"' :-~!!dad y más próxil:na.s al 

núcleo solicitante. 

No son atectables para constituir ejidos las propiedades 

cuya superficie no re.Oase las 100 hectáreas de riego, 

200 de temporal, 400 de agostade::o de buena calidad i' 

800 d~ monte o de agostadero en terrenos áridos que se 

destinen a explotaciones agricolas, 150 hectáreas dedi

cadas al cultivo del algodón si reciben rigo de avenida 

fluvial o por siste~a d~ bombeo, hasta 350 hectáreas en 

explotac!.0!1, C'..:.3.:1-d.::> se destínen al cultivo de plátano, 

cañ.a de azilca!', i::a:é, he;iequén, hule, cocote:-o, vid, 

o!ivo_, qL!i:".l, vaini:la, ca::av o d:-bcles f:-u-calas¡ es 



Jnatect4ble p4ra finalidades agrarias .la superficie que 

nó exceda de la necesaria para mantener hást·a soo· cabe

zos de ganado mayor de acuerdo con su capacidad forra

jera. 

El. ejido se constituirá con y sobré las tierras que re

sulten leg<1lmente dfectables p<lr<l su caso y que. pueden 

variar de uno a otro expediente. Sobre la extensión do

tada puede haber , y ella puede dedicarse a constituir 

los siguientes bienes: 

a) Unidades Individuales de Dotación o Parcelas 

Su superficie minima será. de dlez hectáreas y su 

explotación podrá. ser agrícola, ganadera o fores

tal. Se forman dichas unidades de dotación o par

celas cuando las tierras dotadas, por su calidad, 

pueden constituirse unidades de explotación que ga

ranticen económicam~nte la subsistencia de los eji

datarios, pues de lo contrario las tierras se ads

criben al uso colectivo o bien sea en aprovecha

mientos for¿stales. 

Las tierras que se dest!n~~ a asta flnalidad cons

titu;-en el bien principal del ejido y la base eco

nómica del mismo. 

b) Zona Urbana Ejidal. 

Una porción de tierra que no sirva para labor, se 

destinará por la propia resolución presidencial do

tator ia para constituir la zona urbana del poblado, 

o se regularizará como tal los terrenos ocupados 

por el cdseria. Si la resolución presidencial no 

constituyó la zo~a urbana, ésta se determ.ina:á pos

teriorment.e, :nectiante otra resol•.!·:ión presld.-ancial 



que segregue terrenos de ejidos adscritos a otra 

finalidad. 

c) Parcela Escolar. 

En la circular número ~B del lo. de septiembre de 

1921, regla 30, surgió legalmente la flgura de la 

parcela escolar, como bien que debe tener todo 

ejido, de tal manera que desde ent.onces, de las 

tierras dot.adas la resolución presidenclal asigna 

el dqulvalet1te de una o más unidades de dotación a 

finalidades escolares. 

Esta institución participa de la naturaleza jurí

dica de los bienes ejidales, de ser inalienable, 

imprescriptible, inembargable e intransmisible, de 

que su propiedad pertenece a todo el núcleo de po

blación ejidal y su disfrute es comunal, pues todos 

los miembros del ejido pueden disfrutarlo a través 

de los servicios escolares, deportivos y sociales 

que se instalen sobre esta unidad. 

d) Unidad Agrícola Industrial para la Mujer. 

De la ~uperficie d~tada, la resolución presidencial 

deberá adscribir una unidad de dotación de las me

jores ~ierras co!indantes a la zona urbana para 

unidad agrícola indus!.rial para las mujeres mayores 

de ló años que ~o sean ejidatarias, a efecto de que 

sobre la mis~a se establezcan granjas agropecuarias 

e industrias rurales. 

e) Tierras de Agostadero para Uso Común. 

Cuando las tierras afectables y dotadas no pueden 

parcelarse o señala!"'se unidad de dotación porque 
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resultarían menores de 10 hectáreas mínimas señala

das por la Constitución y la Ley, en relación o 

bien al número total de solicitantes o al número de 
veinte unidades indlspensables para constituir un 
ejido, entonces la poca superficie dotada se desti
nará para usos comunes. 

Estas tierras con sus pastos, bosques y montes, 

pertenecerán siempre al núcleo de población, impli
cando con ello que son inembargables, imprescripti
bles, inalienables e intransmisibles e en el es

tricto cumplimiento de su naturaleza jurídica. 

C) LA ORGANlZACION ECONOMICA DEL EJIDO. 

~J formas de Explotación Ejldal. 
bJ Asociación de Ejidos. 

a) formas de Explotación Ejidal. 

El ejido constituye, como forma fundamental de te
nencia de la tierra, una unidad económica y social 
en donde el núcleo es propietario de los recursos 

del ejido ~· todos los ejidatarios miembros son usu
íructu~riv::' da l=. producción, con la cual t.ambién 

contribuyen al logro de las ma:.as nacionales como 

son: satisfacer adecuadamente el consumo interno de 

prod.uct.os a!i:n.enticios y de :nate?:ias primas para la 

industria y generar divisas de exportación. 

El antec'=Kiente común más important.e de los ejidos 

que part.icipan en el proqra~ de organización, en 

su población dedicada principal~ente a la agricul

t.ura d.e subsist.encia con t.écni~as y medios tradi

cionales d~ explot.ació:?. y s;;. ubicación en una fase 

z:,"'ri:n.a:r:a :ie desarro!.lo e•:onó:!Il~o y sc:>cial, en donde 



la producción, el consumo y la distribución están 

determinados por las condiciones y normas sociales 

que rigen en el núcleo de población, casi siempre 

negativas. 

Es importante tener en cuenta que el fenómeno de 

transformación socioeconórnico que se realiza a tra
vés de la organización campesina, reviste ca.racte

rist!cas propias der!\•adas de las distintas formas 

de tenencia de la tíerra, fuerza de trabajo e in

cluso capital que se dan en cada caso. 

Por otra parte, debido tanto a la complejidad de 

los elementos que intervienen en el desarrollo del 

sector agropecuario corno a la gran cantidad de ins
tituciones responsa.bles de los aspectos de orga.ni

zación, los objetivos, las metas, los mecanismos, 

los instrumentos, son suma.mente variados r no nece

saria.mente coinciden con aquello que requiere el 

país para el cumplimiento y logro de sus altos ob

jetivos. 

Si bien para el Gobierno Federal, el objetivo de la 

organización rural ha sido procurar un desarrollo 

acelerado, cu):·a manifestación !!!.~~ cl.:ira dci el in

cremento de ~a producción y productividad agrícola, 

los objetivos de las entidi:tdes a menudo se apoyan 

en el objetivo general pero tienden a manifestarse 

en rea.lidad en lograr una mayor clientela lo que 

trae a.pareja.da la necesidad de un mayor presupuesto 

y pvr ~nde la obt.enci6n de un mayo::- poder político. 

An~e esos o~jet!vos, el Ca.:l_:;esino enf::-enta los su

yos: la p::-od.u.cción agricola, especial:r.ente de gra

nos básicos; con escaso apoyo y bajo at.racti'Oo eco

nómico no par~ce reso!Yer sus demandas funda:nenta

les d~ los ~ini~os de bienestar. 
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PAra la consecusJón de estos objetivos es conve

niente otorgar mayores prerrogativas, beneficios, 

preferenci"" y prioridades a los núcleos ejidales 

que han adoptado el sistema de explotación colec

tiva., para asegurar su completo éxito, y así permi

tir que sirva de ejemplo a otros núcleos de pobla

ción ejidol qua aün cor1Llnudn con las formas de ex

plotación indi\'idualista. Para la cual el Gobierno 

de la República debe dar preferencia en la asisten

cid técnlca y asesoramiento nombrando o asignando 

en forma permanente a los técnicos o asesores para 

cada uno de los ejidos colectivos; brindar la opor

tunidad de que a l<>s entid<>des colectivas se les 

den facilidades en la adquisición de insumos y en 

la compra de maquinaria, energéticos y demás servi

cios que permitan estimular su productividad. 

Por otro lado, es conveniente que el ejido colec

tivo reciba preferencias en el otorgamiento del 

crédito de la banca oficial, asi como ayudar a pro

gramar la mejor utilización de los mismos para lo

grar menores riesgos en la producción. 

En el aspecto de los servicios públicos, así como 

en la educación deb.erán de ser previstos de la do

tación de los mismos a los ejidos y comunidades que 

est.en enca:ninados por el colecti,tismo. 

Considero que los incent.ivos anteriormente señala

dos no constituyen de ninguna manera acciones de 

pat.ernalismo, sino al contrario, creo que es de 

jus~1cia y de necesidad es~i~ula.:- a quienes empie

zan a adquirir conciencia de q~e la solución de sus 

p.rob!eiüas a:1c.astro!-:s, sola.:nente p·od..ráa ser resuel

t.03 ;:io.:- el.les ~~i.s:no.s .:on !.a 3.J''.ldd d~cidida del Go-



bierno, el cual 1 en su afan por buscar un roejor 

aprovechamiento en la explotación de los recursos 

con que cuenta buscando la autosuficiencia en base 

a una mayor product.ividad, es así como se han es

tado llevando a cabo la revisión de los diferentes 

ordenamientos que rigen la activldad agrícola, mo

dificando esta o reformando, como se puede citar el 

acuerdo a la reforma al artículo 130 de la 

L.F.R.A., por virtud del Decreto de fecha 26 de ma

yor de 1976, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 26 de junlo del mismo año, en el que 

los ejidos podrán organizarse en alguna forma co

lectiva por voluntad propia, después de haber con
siderado que este slstema traerá como consecuencia 
una mayor productividad de la tlerra lo que se tra

ducirá en mayores beneficios económicos "i' sociales. 

Así como también el artículo 136, que por Decreto 

del 29 de diciembre de 1980, se adicionó un segundo 

párrafo para apoyar técnica y financleramente al 

desarrollo de este tipo de explotación, además para 

hacerlo concordante con la Ley de fomento Agrope

cuario. 

El Articulo 131 establece: 

"!::l Presidente de la Republica determinará la forma 

de explotac 1ón colectiva de los ejidos en los si

guientes casos: 

1. cuando las tierras constituyan unidades de ex

plotación que no sea conveniente fraccionar y 

exijan para su cultivo la intervención con

junta de los componentes del ejldo. 
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II. Cuando una e•plotación individual resulte an

tieconómica o menos conveniente por las condi

c lones topograf lcas y la calidad de los terre

nos por el tipo de cultivo que se realice; por 

las exigencias en cuanto a maquinaria, imple

mentos e inversiones de la explotación o por

que asi lo d~tt::rmine el adecuado aprovecha

miento de los recursos. 

lII. Cuando se trate de ejidos que tengan cultivos 

cuyos productos estd.n destinados a indust.r!a

lizarsa y qu;: c<\nstituyan zonas producto..ra:J de 

las 111.dterias primas de una industria. En este 

caso, independientemente del precio de la ma

teria prima que proporcionan, los ejldatarlos 

tendrán derecho a participar de las utilidades 

de la industria en los términos que al efecto 

se celebren; 'r' 

IV. Cuando se trate de los ejidos forestales y ga

n.a.deros a que se refiere el articulo 225". 

La verdadera signif lea e Ión de los ejidos co

lectivos no se puede medir adecuada:nente por 

~u número, ni por la porción de tier!'a de cul

tivo a su disposición, sino por la superficie 

de riego con que cuenta y por el valo: de las 

cosechas básicas producidas, tanto para el 

:nercado local como para el extranjero, elemen

tos, ~StQS dos, indi5p~n~dbles para implan

tarse el colectivismo; ade~ás de 3U influencia 

sobre la est.ructu.:-a social y la vida politica 

del sector ejldal conside!"'ado en su conjunto 

está fuera d~ toda proporción; por lo tanto el 

ejido co!e-c":iv·~ {o coope:-aciva ejida.!. de p=o-



ducción) está destinado a desempeñar un papel 

importante en el desarrollo del México Rural. 

Sabemos que todo cambio en la forma de explo

tar la tierra significa desajustes, ya que la 

manera da ser de nuestros campesinos se basa 

en el hecho de que es di f ic i 1 romper con las 

formas y costumbres de explotar los recursos 

que les fueron entrega.dos, por otra parte, se 

está consciente d~ que los planes establecidos 

para colectivizar el campo traerá como conse

cuencia grandes esfuerzos que seguramente ten

drán resultados positivos a un largo plazo. 

b) Asociación de Ejidos. 

Los ejidatarios en particular y los núcleos ejida

les en conjunto podrán ::onstitulrse en asociacio

n~s, cooperativas, sociedades, uniones o mutualida

des y otros organismos semejantes, conforme a lo 

establecido en los regla3l-entos que para el efecto 

se expidan y con las finalidades económicas que 

para tal efecto se propongan, dando aviso a la 

Asa.'Il.blea ~neral y al R.egistro Agrario Nacional; 

ade:n.is de las finalidades proplarn~f'.t~ o;--=~~-:S:n..!.=~s o 

productivas d~ la dSOC.!..dcion :nedlante la misma se 

pueden lograr objeti·;os ~ocia.les tanto como: mejo

ra.niento de la habitación, atención médica, agua 

potable, electrificación rural, y para la conserva

ción de estos ser..-icios, la ayuda del seguro social 

y el seg~ro agricola. 

Otra de !as finalidades de la asociación de ejidos, 

es la ·.·enta O!"ganizada de los productos obtenidos 

de los rec 1Jrsos natu..!'ales, ya que presentado al 

:nercado g=a:ides •;olú:nenes se logra!:'á eliminar en 



gran parte los intermediarios obteniéndose mejores 

precios, que con la lnter\'ención de éstos nunca se 

lograr4n, al hacerse esto, los agricultores quedan 

excluidos de cualquier acusación de maniobras mono

pólicas / pues dadas las características de sus pro

ductos (perecederos con dem~nda poco elástica y 
cuyo precio corriente depende de la oferta) apenas 

logran acarearse mediante la asociación a un trata

miento equltati\'O en el m~rcaJo. 

Ante lo expuesto, y de acuerdo a los beneficios que 

se obtienen, se deben seguir fomentando ldd asocia

ciones de agricultura. para la venta común de sus 

productos, lo cual ha de constituir un movimiento 

nacional al que se le debe imprimir capital impor

tancia, y en el que el Estado t.endrá participación. 

Por cuanto al ejido, su concepción jurídica no es 

la de un conjunto de parcelas. El núcleo de pobla

ción es la persond.li 1Jaj pri~aria, todo el ejido es 

una unidad, perteneciente dl :nism'O nUcleo, unidad 

que co::i.prend~ ti.erras je labor, de monte, de pas

tos, capi~ales iN"J.o\·1!i::.ad:>s y bienes se:nifijos y 

?-:\rte de est.as riquezas están asign.:t.das 

por el núcleo y en for!D.'=1 c0ndL:io:1ada a i~di\•iduos; 

paro otra pdrte penn3nece en propiedad, pose~ión y 

usufructo del propio nücleo, y es esta part.e colec

tiva la que da cohes lon y realidad a. éste, co:io una 

aso~ia=ión de camp-esinos . 

.. El ere.di to agrario es parte vi t.al para que éstos 

alca!\cen los cbjet.ivos deseados. A manera de his

toria se p:.::ede de::ir que ant.eriormen~e el crédito 

agrario estaba f:-r.nado, p:-i~e?:'·:J, por el Banco Sa-

c.io:?.a!. :::ie Crédito Aqri:-ol.3., el .:-:.:al esta.::-le::ia que 



agricultores en pequeñoº, en segundo término, es

taba formado ¡>Or los b"ncos regionales de crédito 

agrario, los cuales debían constituirse como Socie

dades Anónimas, con su capital dividido en dos se

ries de acciones, por un lado serían suscritas ex

clusivdmente por el s .. nco Na=ional de Crédito Agrí

cola y por otra solamente por las cooperativas 

a~ricolas de la zona correspondiente, pudiendo este 

banco suscrib.!rlas en el caso de que no pudieran 

hacerlo de m:i=nento en cooper::3t i vas pero ;:on la 

obligación a su vez de venderlas cuando lo .:;olici

taban; y por Ultimo, est~ba for~~jo por las socie

dades cooperat i -.·as a3r i·:::olas, que debían organi

zarse ~o~o co~pañias de resp~nsabilidad solidaria e 

ilimit"d". ( .. La Ley de C!-.dito Agrícola para eji

d.atarios :r· a9ricultores en pequeño, de 2 de enero 

de 1931, duró vigente hasta el 30 de diciembre da 

1955, la siguiente !ey, l" cte Créctito Agrícola de 

este año, la ~ual a su vez, fue abrogada al expe

dirse la Ley General ·::te Crédi t.o Rural en fecha 27 

de diciembre de !975." 

"Actual:nente el gi~te~ ~f.!.=ia:!. da c.rMlto rura.l 

está integrado por: 

a) El Banco Nacional da Crédito Rural/ S ;A ... -

b) Los Bancos Regionales de ~rédito Rural. 

c) La Financiera Nacional de Industria Rural, 

S.A. 

d) Los fondos oficiales de fomento a las activi

dades agropecuarias y de redescuento estable

cidas por el Gobie!:"no Federal e instituciones 

:iacionales de crédito.•• 
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Los Bancos, Nacional de Crédito Rural y los Regio

nales tienen a su cargo el f inancJamlonto de~ 

l. La producción primaria agropecuaria. 

2. Las act h-idades complementarias de beneflcio, 

conservación, industrialización y comerciali

zación que están directamente relacionadas con 
la producción agropecuaria i' que lleven a cabo 

los productores acreditados. (Art. 60.) 

La Financierd Rural, S.A., por su parte, está des

tinad": 

i.~ Al financiamiento de las actividades agroin

dustriales. 

2. En general a la explotación de los recursos 

naturales. 

3. A la transformación de la producción agrope

cuaria cuando esta transformación constituya 

la acth•ldad principal de los sujetos de cré

dito. 

En nuestro :-é;!:n€-~ actual, dado el sistema seguido 
para resolver el pro.blem..a agrario y la condición 

prec.a..:-ia de m.::ast.ros ca:ipesinos n¿c.asitados de una 

aycd.a econé3.ica contin:.ia cu.ando menos por ahora, 

para. p.:x:i~!" C''.!!.':i~:a:- !.a~ ti~rras que se les :"\an res

t i -:.ui::io o -:onque hd.:l s id.o do:.~..:ios, es i~porta:it.e la 

existe:'l.':.ia y desen...-olvi:nien~;:>- del crédito agrario; 

en. es':.e se =rista!iza. el ¿no~ esfue:-zo desarro-

llad,:::: ;x>r el act.ua!. gobi.er:i.o pa.:-a .=•..!.:npli: el pro-
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dada, desgraciadamente, por las anteriores adminis
traciones, siendo quliá la causa principal de que 

no se haya logrado hasta la fecha los fines pro

puestos por los iniciadores de ese mov1mlento so

cial. 

Múltiples han sido los esfuerzos desarrollados ten

dientes a que el crédito agrario satisfaga las ne

cesidades de los agricultores en pequeño, necesita

dos mcis que ninguno otro de su a.~~uda¡ pues hay que 

tener en cuenta que no solo se ha venido luchando 

por la creación y desarrollo del cn1'dlto agrario, 

únicamente en oen.a!icio de los ejldatarios1 sino 

también de los pequeños propietarios, a quienes 

otorga especial atenci6n nuestra legislación agra

ria para librarlos de los explotadores o acaparado

res de cosechas, culpables de una manera directa de 

que no puedan alcanzar su mejoramiento económico. 
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CAPITULO IV 

A) LIC. JOSE LOPEZ PORTILLO 

POL!TICA PARA EL CAMPO 

Se estima que uno de los problemas fundamentales del de

sarrollo agropecuario es al problema de la insuficiencia 
y la oportuniddd del crédito. 

Asimismo se dics que una de las responsabilidad básicas 

de la admin1st.J:o..:ion pública es descubr-ir los caminos 

para que el crédit.o nacional, público y pr1\•ado vaya. en 

auxilio de las clases mas necesita.das, a las que les he

mos transferido la mayor p.a:rte de nuestras cargas, ya 

que las ta.rifas, ya. en los precios, ~·a en las prestacio

nt:s; el.ases sociales que ya. no pueden transferir su ml

sttria )' que tienen que soportarla hasta los limites de 

su p.acie1\c1a. •• ~.-

COLECTIVIZACION EJ!DAL Y MIN!FUNOIO 

Olvidarse de los lisi~es del minífundio, agruparse, es

tablecer un qran ne9ocio aportando sus tierras y su tra
N_jo; ad.ml.ni:>t..c.ar !!.dt:?cuadam.en'te, aplicar buenas técni

cas, esa es la salida que tttne:!l.~s para el iJL".O!J!<a~"! del 

Cd!llpO. Ese es el cuino; esa es la sal ida que tenemos 

para el proble~ del camp.o. Ese es el ca:iino; es cues

~ión nada mas de mul~iplicar los recursos y que ya 

pro:i.to las orqa.nizaciones que han ticnid.o éxito vayan 

ar~d~ndo a sopor~ar o~ras e irla5 ex~~ndiendo. 

n.: Se.xt.o- l!l!O:ze C.e ~ie:t:io, :..:.c. Jo$é Lópe.x. ?-o.:~illo, S.ac?:eta..ria de 
!.a. Re!o.:-;:w A;!'&.:ia. :r.?. Ja-.;2. 



La agrupación de ejidotarios en nue\'as unidades de pro

ducción en las que qui tamos el sistema de explotación 

del hombre por el hombre - y el reparto correcto, es la 

salida para los ejidatarios y para el país. Porque no 

hay que ol\'idar que el culti\•o de la tierra significa 

para. los campesinos su .sustento, pero para el resto de 

la población es la ollmentación. Tenemos que conjugar 

producción y que sea justamente retribuida a los campe

sinos, y alimento para el resto de la República. son 

dos cos4s quu tenemos ~u~ conjugar. 

Sobre la. seguridad, que es certid~'llbre en los derechos, 

e ins1sto, no s1mula~1ón, tenemos que dar pasos que 

aqui, afortunadamente se empiezan a dar y con el éxito. 

Es im.p-erat.ivo de un programa. articulado del sector agro
pecuario, ·3.nt.e los apremios de un incremento de pobla

ción ,,.erdaderai::.ente explosivo, dar las respuestas de las 

organizaciones para evitar las !imitaciones de la pul .. ·e

rización del minifundio y aprovechar mejor la capacidad 

de tra~jo y la disponibilidd.d de recursos; es decir, 

arribar a lo que los e::ono:nistas lla:nan economías de es

cala. Pero sin organizaci~n, nada cte esto es posible. 

La pequeñis1¡¡.a posesión o propiedad de la tierra ha mi

nimizado todo, lo ~!szo e! siste.:ria de producción que el 

siste.iii.a d.e la ~o.:.ercia!izaci.).n a inclusive .:n.-e atrevo a 

decirlo, ha stln!:aizado hasta !a voluntad de los campesi

nos, que tienen tan sólo 1J.na est.recha visión del con

junto; y en :a.u.chas ocas1ones cosas que a todos benefi

cien. Y q 1.J.ien en la pd~cela vive tazi.poco ent.iende por

que ésta .n..a de se.: OCl.!p..a.da por o:,ras que sirven a todos. 

¿?or qué? p-orq;;.e la quie!)ra de la unidad de producción 

nos h.a nin!nízado, pvr eso d.!a.ig~s ca.llp.esinos lo que te

nemos q1.:e hacer para salir de es.3 :n!.ni~iz.ación, es orga

nizarnos pdra ?:ecrear ':.lnidades de produce ión que incre-



Normalmente criticamos que los ejidatarios no son pro
ductivos, por la sencilla razón de que los hemos abando

nado, y abandonados no pueden hacer el esfuerzo inicial 

porque les falta el pozo, porque el equipo es muy caro. 

Lo que se trata sencillamente es recrear las unidades de 

producción para que pueda haber economias de mayor es

cala, de mayor impox:tancia, y hacer cosas que no se pue

den hacer en lo pequeño y que sí pueden hacerse en lo 

grande~ Así de sencillo. 

Si acertamos a recrear unidades de producción estaremos 

haciendo lo correcto, no quebrar en mil pedazos la efi

ciencia, pero no agrupar en grandes superficies para fa

vorecer la injusticia. 

Esos son !os extremos de nuestro problema, ni pulveri

zar, ni concentrar para la injusticia, de una parte se 

hace insuficiente, de la obra indebida. 

8) LIC. MIGUEL DE LA )LU)RID HURTADO 

LA REfu:<..~.A Mil<.ARlA COMO PROYECTO DE: LA REVOLUCION 

La Reforma Agraria es uno de los valores esenciales de 

la rte1w·ol:.:.ción Xexicana y tiene como finalidad primor

dial, mejorar el nivel de 11 ida de los campesinos y sus 

t:a.11il ias. R-ef·~r!!?a. .~-;::'."a::ia es b.!.ena.5tar y justlcla pcra 

qulenes trabajan la t!erra. 

ta R~forma Agrdria se inició con la destrucción del la

tifundio, foZ!lla de propieddd sustentada en la servidum

bre y la •1iolencia. Al repartir la t.ierra, la revolu

ción liberó al cd.'!lp-esino y lo hizo un hombre digno "j se

guro. El !:st.ado !llantend.z:á su combate conl:ra el latifun-



menten su capacidad de producción y su posibilidad de 

prodúctivldad. 

La quiebra de las unidades de producción en minifundio, 

desgraciadamente no sólo significa la pulverización de 

la tierra, sino pulverli.ación de la eflclenc!a, de la 

voluntad, de los plantíos y, concomitantemente, una res

ponsabilidad en las cosas comunes, que son las que, en 

definltlva, nos van a sacar de los problemas. (l} 

Para producir y para comercializar debemos hacer un es

fuerzo de conjunción que nos permita recrear las unida

des de producción que es lo que en definitiva importa, 

llamemosle colect.lvización, empresa ejidal o como uste

des quieran, se trata. simplemente de hacer racional la 

explotación de la t.ierra, en unidades que permitan una 

producción y una productividad más amplia, base de algo 

tan importante como producir satisfactores que habrán de 

dar riqueza al campesino y alimentos, materias primas y, 

posibilidades de exportación al pais. 

Sstam.os ya advirtiendo de modo prá.~tico, cómo la organi

zada explo-tación colectiva de la tierra, en el caso de 

ejidat.arios y p~ut:f1.:.a ;:-rc-~.i~tarios pertnit.e la supera

ción de todos !os inconvenientes doal pequeño m.inifundlo. 

El mini tundio empequeñece todo, hasta la visión. 

Colectivizar la tierra para nosotros no es sino hacer 

que trabajen la sup-erf icie en común, pod~mos l!a.?!?arle de 
otra ~anera, podemos lla:nar empresas ejidales y tal vez 

si les l!a..~aJl:OS empresas ejidales se t.ranquilice la 

gente, porque se p~eocupa. p.:>r esa palabra. 

?ensa.'lt.ie:1::0 A.q.:-<a:io ~e:. ?::eaiden~e .José !.óp.ez. ?or<:.i!.lo, Sdi~or.ial 

.Ca.::>?eS:.~o. ??~ ~35-:0..tJ, 
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dio Abiur;to o disfrAZado, puesto que significa acapara

miento y-eapeculación de la tierra o desaprovechamiento 
y da$trucción de recursos. La. tierra debe ser de quien 

la nabaja. 

L~ Rotorm4 Agraria no se define en el reparto de la tie

rra, es un proceso qua impl lea también la entrega al 

ca.mpesino c1e instrumentos de t.rcs.bajo para hacerla produ

cir mas, pdr<l generar mas riqueza y repartirla mejor, la 

Retorma. AgrAria es integral en la. med!da. en que aporta 

on;.anlz.ación, dpoyo técnico, insumos y financiamiento, 

de lo contrario, se Limita a s~r un demagógico reparto 

de 'tierras. 

Asi como el latifundio fue el reto inlclal de la Reforma 

Agraria, en la actualidad el gran problema a resolver es 

lo. recesi\·a pulverización de la tierra., el uso inade

cuddo de los recursos j', en el extremo, su desaprovecha

ruient-o. tii 

l..d Reforma Agrdria lntegrat t.iene como misión reorgani

zar el uso de recursos¡ aprovechar sus potencialidades, 

modernizar el dpardtO productivo y de comercializ:ación; 

rromo'ir"er la agroindustrializacion, en fin lograr una 

agr1cultura moderna y tecniih::uó.J..~ ~·.!~ mantenga un cre

cimiento sostenidv pa=a at-astecer al m~rcado interno en 

ali~e~tos y lndterias p=imas, y para obtener divisas del 

:nerca.do uxterl::>!" que permitan modernizar a. otros ramos 

de la. ~cono:nia. 

La 9enera=ión de riqueza a ~ravés del au.men~o en la pro

ducción y p.::001.:.ctividad, pe!:mit;irá al campasino obtener 

iDd.J'Ores ingresos y 'Clás fu<entes de empleo y, con ello, 

~=UZ.:'ol!.;: '! MJ!o~ A;t.t4..:!..l. é.e Si:tt.:e!. de .la M.a.d.d.d. !'!a ... :u:el Ca.rcia. 
!'t< .. :.:.::.o. ?.? .... ?!::-l.;J. 
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mejores nivele~ de vidd. Generación de riqueza y justa 

distribución entre productores son los elementos centra

les de la Reforma Agraria Integrdl. 

'l'ENENCIA DE LA TIERRA Y CER'l'IOUMBRC: JURIOICA 

L4 leqislación agrarld reconoce la existencia de 3 for

llhlS Q.a t~ntlnCid dtJ" la t Lt.!rt·d; todos con los mismos dere

ctios: el ajld.,, id comunidJd y la pequena propiedad no 

Q:j contcarld .a ld R~voluclón ~exicana; propiedad social 

y proplud.J.J pr i vddd me.t·1Jcon respeto y apoyo. 

Es rttJCU::idr lo t:ort..ilt;tc~r .:s.l ejido porque en él se protege 

at i:aciondlismo; pero sobr.a todo hay que armonizar las 

(ormd"J (jo¿ t"3n~n.;-ld. No axt.ste oposición legal ent:re 

ellas, pvr tJ.:h.> hJ.y qutJ combdtir a quienes promueven la 

luch.1 ont rtJ e j id.i.t.dr los, comuneros y pequeños propieta

rlos. 

Los t~q i t.lmo.Jd dtJrB..:hos d-.l los ca.mpt?s inos a. que se les 

lo purmit.in qu" l'ldq..in pos ibla. Se equivocan quienes 

prtlt'3ndtln viJlvt1r d. tormdr sup~radas de propiedad de la 

t1errd. s~ lld!l~tlndra l.d !..ucha cont!'iJ el latifundio por 

impr\..'1.Uct l. •:v y dtlp!:t:"d..idor 1 también contra el minifundio. 

No Stl d~~pt.drd ni ::-entismo, ni al;.sentismo. La tierra 

dob-0 s~~ de ~ui~n la t~dbdje. tos productores del campo 

los qu~ leqit:...:11.111\en':.e tr;-abajan la tie=ra, tendrán res-

Han hab.:..Jc l:npv=t.3.nte.::J 3Sdnces en :nat.eria agra.ria, sin 

~Q.b..J.rqo, nv se han -c:i:nin.ido !.o;; problemds sociales de 

Ha s :..::o t.ama rei -:.~=-ado la incertidumbre 



confusión legislativa, por la ineptitud administrativa y 

por l" falta de agilidad en los trámites agrarios, los 
campesinos no deben tener dudas en la titulación. 

Esta demanda ha sido también legitimamente planteada por 

los nacionaleros, deben aclararse en definitiva los tí

tulos jurídicos de tenencia. La incertidumbre en la te

nencia obstaculiza la organización y la producción. 

Debe ! levarse a cabo un trabajo sistemdtico que desembo

que en la aclaración definitiva de los derechos de quie

nes trabajan la tierra. Deben corregirse los inicios de 

ejecución en la dotación. Debe acabarse con la práctica 

de regateo en la entrega de documentos que acrediten de

recho y propiedad la Reforma Agraria tiene aun pendiente 

la definición de derecho3 de los campesinos. ~'' 

ORGA.>¡IZACION AGRARIA Y COOPERATIVISMO 

No es el tipo de t.enen=ia. lo que establece diferencias 

entre los ca~pesincs, es la cantidad y calidad de la 

tierra, en su in.":!ensa m.ayoria ejidatarios y pequeños 

propietarios enfrentan los mismos problemas, dado que 

dI!.bos son ~ini!undistas. Un ejido ocioso o raquítico, o 

una pequi!ña propiedad ioproductiva son la negación de la 

Refor~ Agraria. 

Para p.v-xier superar el proble~ del ~inifundio, los cam

p-e:sinos de~r. de asociarse, coc.ple::::.entarse. La Ley de 

Fo.'.l::e!\tO Agrop-ecuario establece el :na.reo jurídico para 

orqani zar prOOuct i va..'"lente las formas de tenencia de la 

t.ierra. 

i 4 : Se.x-:o !n:!c-~ ~ Gc~ie!'~ ::!el !.ic. Migue! de- !a. .!'U.d.rid. Secreta.ria. 
áe :a. Re!~:-:;.a A-3:.:a.:-:.a. ??. S&-~3. 

110 



La organización es el primer paso, la diversidad y ri

queza de formas de t.enencia y organización nos permite 

optar por vías diferentes, una de ellas que podría de

cirse la más importante es la cooperativa. 

El cooperativismo es la solución a la problemática de 

producción y justicia en el campo mexicano, dentro de 

nuestro sistema de economía mixta. 

Desde el punto de vista económico, la suma de recursos y 

esfuerzos permite su uso más racional. El estableci

miento de unidades productivas modernas, permite la in

corporación de tecnología, el aprovechamiento óptimo de 

los créditos y el establecimiento de sistemas adecuados 

de administrd.ción. 

La cooperativa propicia la división social del trabajo y 

sienta las bases para la diversificación productiva y 

para la agregación de valor al producto campesino a tra
vés de su transformación. La cooperativa como modelo 

debe aplicarse no solo a la producción sino también a la 

comercialización e industrialización agrícola, mayores 

ingresos asi como mayores y más diversificadas fuentes 

de trabajo en beneficio de los campesinos y sus familia

res, se derivan de esta forma moderna de unidad produc
tiva. 

Además de las ventajas proctuct.ivas, de incremento y dis

tribución de ingresos, y de generación y diversificación 

de empleos que t.ienden a arraigar al campesino a su tie

rra, la cooperat.iva es un lnst.rumento que otorga mayor 

poder de negociación a los product.ores. El forioaleci-

miento del !!lOVimient.o cooperat.ivista dará a la. p::-oduc

ción ca~pesina, el i~p~!so qu~ requiere pa::-a integrarse 

eficientement.e a la e:or.omia de mercado. 

11 l 



Como en otras formas de organización para la producción, 

en el cooperativismo se han presentado casos de explota

ción en donde algunos mangonean y la mayoría trabaja, 

pero ello no invalida esta forma revolucionaria de orga

nización del trdbajo. 

COMERCIALIZACION Y AGROINDUSTRIALIZACION 

El comercio como actividad profesional es una función 

económica indispensable, sin embargo, en el campo mexl

C4no prevalecen mecanismos que benefician solo a los 

ºcoyotes". La intermediación excesiva no sólo afecta a 

los productores del campo y a la población nacional en 

su conjunto, los propios campesinos son doblemente ex

plotados: como productores y como consumidores. ¡ ~J 

El minifundismo está en el origen de este sistema de ex

plotación comercial y "el coyot~" es un res=ol::lo de va.

salla.je que debe ser eliminado. Por ello, la formación 

de unidades produ·:tivas agricolas debe complementarse 

con sistemds apropiados de mercadeo. El logro de una 

agricu!tura cdmpesina moderna y tecnificada requiere, 

necesariamente, de la modernizdción del aparato comer-

cial, lo cual no implica Unica~ent~ ~~g~~i~~=i6~ =e ~=o

ductorldS y con.sumidor-::s y la a.ctquisición de transportes, 

sino también la a:npliación o creación de sistemas ade

cuados de almacena;niento y conservación. 

El campes.lno debe recibir el precio justo y rentable a 

su producciún y deoe exigir que los organismos del es

tado compren al legitimo productor y no a los acaparado

res. Pero la fijación del precio se ve envuelta por la 

dinám.ica de mercado que es compleja. Por si solo, el 

i~; PoH.~i.ca Agra.ria.. Lic • .!ii.qu.e.!. de la Mad:l.d. Con.federación 
Naci.ona.:. Ca..":lpes!.na. PP. 34-46. 
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control de precios puede resultar contraproducente. Si 

se abaten los precios se perjudica al productor, lo que 

genera escasez, carestía e inflación, por el contrario, 

si se establecen precios altos, la demanda se contrae y 

la producción se estanca. Para que la garantía de pre

cios sea aplicable y ef lciente, se debe combinar la mo

dernización del aparato productivo y comercial con la 

planeaclón de la producción de acuerdo al juego de la 

oferta y la demanda en el mercado. 

El campesino debe tener una mayor participación en las 

actividades productivas que se originan en el campo. La 

agroindustria debe marcar la meta del esfuerzo campesino 

y de la política agraria, pues ella permite agregar va

lor a la producción, generar mayor riqueza e ingreso, 

así como la creación de nuevos empleos para los trabaja

dores J.~l campv y sus familias. 

PLANEAC!ON Y DESARROLLO AGRARIO 

La modernización del sector agropecuario requiere del 

establecimiento de un plan nacional que permita impulsar 

un crecim1ent.o :>o::;t.\:h.i.J.:; y apro·:c:::!1~= c-0~ !!1.a:yor ef ic ien

cia los recursos con los que contamos. 

La producción agropecuaria debe planificarse a nivel na

cional, regional, local e incluso a nivel de las unida-
des pr0-:!.'.!("t i vas. 

Pdra amc>liar !.a frontera agrícola, es, pues, necesario 

que recordemos el uso del suelo seglin su vocación por 

tipo de tierra, de clima y de disponibilidad de agua. 

Debe evitarse t.a.:n.bién la depredación del suelo y, por el 

contrario, deber. realizarse trabajos orientados a la in

corporación de nuevas áreas y al :r.ejor-a:niento y conser

vación de las existe!'ltes. 
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C) LIC. CARLOS SALINAS DE GORTARI 

'" 

La determinación del Gobierno de la República de otor

garle una mera prioridad a la reactivación del campo y 

particularmente a la producción de básicos, se trans

forma. en uno de los ejes del proceso de modernización 

democrática. La respuesta, la solidaridad y el compro

miso de los productores confirman, a su vez, la voluntad 

para unir nuevamente el sentido de justicia social con 

las exigencias de la producción. 

Sin em.ba.rgo, es preciso destacar que no es posible ha

blar de producción y reactivación productiva en términos 

generales o abstrdctos. La crisis agrícola y la virtual 

emergencia nacional que vivimos reclaman considerar, con 

sentido práctico, las condiciones concretas que envuel

ven a los procesos productivos en el agro mexicano. 

A ld Reform3 Agraria le corresponde allanar el camino y 

procurar que las condlc!ones para la nueva etapa produc

tl va, no será únicamente enunciados, sino que existan y 

tengan v!abil!dad. Le corresporode :;:.!:::p!.!.r, 1:rn tiempo y 

tormo., las acciones de regulariza~ión, de dotación, eje

cución de resoluciones presidenciales, impulsos a nuevas 

forma.s de asociación y garantizar la seguridad en la te

nencia de manera suficiente, respecto a las necesidades 

de la inminente reacti\·ación agrícola, evitar que por 

empautam.!en::o burvc::-dtico, continuidad de paternalismos 

o corruptelas en los procedimientos, se obstaculicen, 

:.nhiban o trunquen !as nuevas metas productivas. is; 

:!.!. Gcbi.e:~o Sexi.::::<1.-..o. ?:-=sió.enc:.a de la Re;:lb!.i~a. ?,:t,r~. Vol. i.:;. 

PP. !..:J-l.SL 

114 



Los lineamientos de una nueva política agraria, determi

nados por el imperativo de la continuidad en la justicia 

social y por las exigencias especificas de la reactiva

ción agrícola, condicionan las prioridades de hoy para 

la Reforma Agraria en México. 

Dos son los grandes; seguridad en la tenencia y organi

zación efectiva y suficiente para producir. Las condi

ciones de emergencia y el proceso de grandes cambios na

cionales, implican que ambos deban ser abordados desde 

la perspectiva de la modernización rural con justicia, 

pero también con producción, empe:aremos por a!irmar la 

seguridad jurídica en la tenencia de la tierra, consoli

dando el proceso de reparto agrario. 

Por instrucciones precisas del Presidente de la Repú

blica, la Secretaria de la Reforma Agraria hará un aná

lisis exhausti\•o e inmediato de estas un mil doscientas 

resoluciones, para ejecutar todas aquéllas que tengan 

viabilidad y determinar la inejecutabilidad de aquéllas 

en las que exista sobreposición con ejidos o comunidades 

ya constituidas, haya inexistencia de tierras dotadas o 

exista ejecutoria del Poder Judicial, a fin de buscar 

otras alternativas y terminar con falsas expectativas, 

que po~ l~ imp.:>sibil1dad de cumplirse, sólo contribuyen 

al incremento de los conflictos. 

Se finiquitarán concesiones ganaderas vencidas en cinco 

Estados. Respecto a los certificados de inafectabilidad, 

se integrarán con p~ont~tuct los expedientes de las soli

citudes recibidas y se expedirán los certificados de las 

que hayan aprobado las condiciones y el procedimiento 

que la ley establece. Se continuarán desincorporando 

del régimen ejidal aquellas superficies ocupadas por 

asentamientos humanos irregulares. 
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Para sacudir el burocratismo e JmprJmirle una nueva di

n4m1ca; se reestructurará el Cuerpo Consultivo Agrario. 

Se crearán salas especiales destinadas a la consolida

ción del reparto y a establecer la defJnlt!vidad en los 

procesos agrarios, se garantizará la impartición de jus

ticia agraria con la creación de la Procuraduría Federal 

Agraria, organismo descentralizado que se encargará de 

recibir, tramitar, resolver o canalizar a las autorida

des competer1tes, las quejas y denuncias interpuestas por 

los campesinos. La Procuraduria Agraria buscará la con

certación con todos los sectores y grupos sociales invo

lucractos en el desarrollo rural. 

El reparto agrario se ha llevado a cabo dotando a los 

campesinos de tierras de distinta calidad: excelentes, 

buenas, irregulares, malas, de riego, y de temporal, 

agostadero y cerril, zonas áridas y marismas. l'J 

Existen ejidos que son una unidad topogrc!fica y otros 

constituidos en varios predios con una gran dispersión. 

Hoy ejidos económicamente redituables y socialmente pro

ducti\'os y otros, que tienen potencial productivo y re

quieren de impulso y organización, también los hay noto

riamente improducti\'os, para la productividad agrop~c~a

ria, a óz~o.:; de~m.os buscarles otras alternativas. 

Las nuevas tareas de la Reforma Agraria se orientarán a 

impulsar el aprovechamiento óptimo de la tierra repar

tida y a propiciar la generación de empleos productivos 

y bien remunerados pa~a los solicitantes de tierras que 

no podrán ser dotados. 

;,1t Seq•.l.ndo Infc!"C)e de Go~ie!":10. Cados Salin.as de Gorta.ri. ?od.e::
Ejecu-;i..--;, FeCe::-al. P?. 9&-111. 
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Ea decisión del Gobierno de la República poner en marcha 

un vigoroso programa de rehabilitación agraria. 

El minifundismo social y privado, la disposición, los 

conflictos por indefinición de limites y posesión de la 
tierra, no habrán de ser dique ni escollo para la acti

vidad productiva en el campo mexicano. 

La atención prioritaria de la rehabilitación agraria se 

encauzará a los ejidos y comunidades que no han logrado 

su desarrollo económlco, con el consecuente perjuicio e 

la economía nacional, ni ha logrado tampoco consolidar 

su función social. 

A esto programa habrán de ser incorporados todos aque

llos minifundistas particulares, que en similares condi

ciones a los ejidos no desarrollados, que manifiesten su 

voluntad para ello, dicha rehabilitación agraria es el 

eslabón entre la seguridad en la tenencia de la tierra y 

la organización para producir más. 

Consolidar el proceso del reparto agrario, fortalecer la 

seguridad jurídica para incrementar la producción en el 

campo conllevan, necesariamente, al fortalecimiento del 

régimen ejidal. 

La desincorpora~tón de empresas públicas que son nhora 

propiedad de los campesinos, demandan redoblar las ac

ciones para fortalecer su capacidad de autogestión en la 

administración, comercialización y financiamiento de sus 

actividades. Dos grupos representan un reto especial 

para la organización agraria: las mujeres campesinas y 

los jornaleros del campo, ya que la modernización de 

éste exige activar la participación de las mujeres cam

pesinas, ellas habrán de determinar el rumbo, las for

mas, los mecanismos para ensanchar los cauces de su par-

117 



ticipación. En relación a los jornaleros, ya no es po

sible postergar la elaboraclón de un marco reglamentarlo 
pAra su organización, contratación y defensa. 

Se creará la Comisión Nacional al Servicio de los Jorna

leros del Campo, para impulsar en el terreno de los he

chos todas las oportunidades de asociación y organiza

ción que la Ley de la Reforma Agraria establece. 

fortalecer la organización agraria, permitirá continuar 

con l~ 1ncorporac1ón de las Sociedades Nacionales de 

Crédit.o al desarrollo del campo, mediante la canaliza

ción de crédito a productores organizados. 

Segur !dad en la ten~nc la de la tierra, para la produc

ción, organizaciór\ agraria, para la producción, estrecha 

coordinación y armonía en las acciones de las dependen

cias y entidades del Sector Agropecuario para la produc

ción, reforma agraria, para el aprovechamiento social y 

productivo de las tierras y de los recursos entregados 

por la Nación a lo~ productores rurales. 

Entre las deci.slont:!s que están llevando a la moderniza

ción nacional, juga~án un papel central las que se rela

cionan con la produce ión agropecuaria, de ahí que sea 

tan importante la sunld de esfuerzos productivos, la or

ganización, la infraestr'.l=t.ur-a y los sistemas de acopio 

de come re ial ización y transtormación qu~ hagan pvsible 

un Cdlllbio cualltat1'·o en el modo de aprovechar lo que la 

tierra ofrece, con el trabajo del hom.!:>re. 

La organización entre ca:npesinos ha p~rmitido detectar 

también las necesidades comunitarias que tienen relación 

con la producción agropecuaria, con la participación di

recta de los productores beneficiados y con la utiliza

ción racional de los recursos nacionales y estatales, 
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además nos permite aprovechar. la. plátaforma agroindus

tria.l, inéren\entarra f..· crear e.mpl~os para los campesinos 

de ahora. y pa_~a ·los que peri:enec0n a lá nueva genera
ción. l'J 

:H 3l Ciobie.t:'no Mexicano, Prealdenc:Lt .. de la. Repru,lica. P.R.!. Vol. 14. 
PP. !43-152. 
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D) REFLEXIONES 

l, El problema fundamental en Mé><ico sigue siendo el campo. 

El campo no sólo como una fuente de recursos para. el 

desarrollo, si no de ámbito para realizar una justicia 

que tenga el doble efecto de que se cumpla y de que 

cumpliéndose se pueda ampliar el mercado interno que 

permita dar el estirón a una cierta industria que 

empieza a ciertos topes. 

2. Se persigue con esta política lograr un desarrollo 

equilibrado entre los distintos sectores de la economía, 

dándole prioridad al Sector Agropecuario en el que están 

comprendidos los sectores mas débiles, más desvalidos de 

nuestro sistema. Sectores que por cierto habían estado 

reportando cargas inconvenientes en el desarrollo 

anterior puesto qu~ los precios de sus productos estaban 

castigados. 

3. Particularmente 

pais es el que 

significa la 

pienso que el problema prioritario del 

hemos llamado Agropecuario, en el fondo 

necesidad inaplazable que tenemos de 

producir aliment.os para una pob!a .. :;!6n en crecimiento y 

materias primas para una industria que requiere 

desarrollo y bienes de explotación en los casos en que 

sea conveniente y posible. 

4. Pienso que una ~oderna concepción de la Reforma Agraria 

supone mayores créditos, sistemas de irrigación y 

técnicas avanzadas. 

También exige una adecuada preparación de los 

campesinos. Si adiestramiento para el trabajo agrícola, 

al igual que la capacitación para el sector industrial, 

cumple una dobe función: mejora la productividad del 



5, 

sector trabajo y abre nuevas posibilidades de progreso y 

bienestar individual y colectivo. 

Considero qua debería de 
alimentos, de forrajes, 

materias primas. 

impulsarse la producción de 
de oleaginosas y de otras 

Con esto, complementado con los precios de los productos 

del campo, creemos qut:- se contribuirá a mejordr el nivel 

de vida de los campesinos, y de obtener asi, vía 

precios, una mejor condición de ese sector fundamental 

del país, lo que al mísmo tiempo que estimulo económico, 

entonará desarrollo social. 

6. Me parece que si se incrementara la producción y 

contirm.J.=aos un proc~so de comercialización justo, creo 

que se asegurará el destino del país de la mejor manera~ 

produciendo y distribuyend". 

7. La solución para resolver el problema del campo pienso 

que seria lograr que el campesino no sólo produzca 

~tcrlá prim.a, s1no que a la vez encuen~re forma.3 

complementarias pa=a inct~strializar dicha materia prima. 

8. Considero que mediante la unión, la organi::ación, asi 

como la coop.era.ción entre los ca.:npesinos, a todos los 

niveles, se p....""'<i!"'á logra!' ·.!~ !.~=-:-e=nento efactlvo en la 

producción de ali~~ntos. 



e o N e L u s I o N E 5 

l. La Ley del 6 de enero de 1915 es el documento donde se 

plasman claramente lineamientos tendientes a crear un 

régimen ejldal en México. 

2. El artículo 27 de la Constitución de 1917 eleva a 

categoría constitucional la Ley del 6 de enero de 1915 y 

establece los principios Torales que en la actualldad 

sustentará el régimen ejldal mexicano. 

3. El Gobierno debe asumir una voluntad política tendiente 

a proveer los apoyos necesarios contemplados en la 

normatlvidad agraria, para evitar el uso indebido de los 

bienes ejidales y posibllitar, tanto dentro del ejido 

como fuera de e1, actividades que favorezcan la 

educación, organización, est.ructuración y debida 

aplicación de los modos de producción ejidal, logrando 

de esa manera influir en el ejidatario una conciencia de 

educación, trabajo y solidaridad ejidal, así como ubicar 

al ejido en el lugar que las leyes le ~onceden, a saber: 

Un factor primordial de producción agropecuaria 

nacional. 

~. El reto que tiene nuestra Reforma Agraria es que 

postulada como principio, tenemos que adecuarla como 

acc16n. Si su rat0 lncllal !u~ Ji~tribuir lct tierrd, el 

actual es organizar al que la ciene y dotarlo de 

rec~rsos pa.ra incrementar su productividad. 

5. El campesino es base y sustento de nuestra nación, apoyo 

de nuestras mejores causas, constructor de nuestra 

revolución, colur:ina de nuestras instituciones. 

6. El campesino, es y debe seguir siendo, el más importante 

habit.ante d-a este pa!.s, el hacedor de nuestra mejoría, 



la raíz de nuestras grandes decisiones, el basamiento 

fundamental de nuestro destino. 

1. Atender los problemas del campo, en su correcta 

dimensión, es no sólo asegurar la estabilidad, sino ante 

todo, hacer reidndlcar los derechos de ejidatarios y 

comuneros, productos todos ellos de nuestra revolución 

mexicana. 

8. Actualmente la re vol uc ión se cumple creando fuentes de 

trabajo industrializando los productos del campo, 
creando riqueza con eficiencia y productividad, para 

distribuirlos con justicia y equidad, asimismo señalando 

precios justos a los productos de los campesinos, 

eliminando a los intermediar los voraces que les qui tan 

su riqueza al productor y al consumidor. 
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